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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

(De L A COBRSSPONDENCI»..) 

Copenhague 28.—El m a r q u é s Migl ioaat i ha sido 

acreditado ministro del rey de I t a l i a en Copenha

gue. En T a r í n se e s t ab lece rá l egac ión dinamar-

qaesa. 

Marsella 28.—Á los generales Doela y Della C h i -
r ia se les ha concedido el ret iro. Se atribuye á su 
escasa fortuna contra las bandas reaccionarias. Se 
han abierto suscriciones y se hacen grandes pre
parativos para la recepc ión de Gar iba ld i , sobre 
todo por los estudiantes. 

Constantinapla 28 .—Vely -Ba já ha sido relevado 
del cargo de representante en Paris. Su sucesor es 
Mehemet-Ojemil . 

Lóndres 28.—Las noticias de Nueva-York ase
guran que la evacuación de Manassas se ha efec
tuado con objeto puramente e s t r a t é g i c o . Los pe
riódicos de allí elogian la retirada del ejérci to con
federado del Potomac, pues así escapa con segu
r idad. Las alas derecha é izquierda han cogido 
todos los cañones de los confederados. 

Se d e t e n d r á n en Hipa para hacer frente al ene
migo. Los confederados evaenarnn á N u e v o - M a -
dr id , y le ocuparon los federales. L t i comisión ma
rí t ima del Congreso propone la cons t rucc ión de 
buques de coraza. 

Viena 28.—Se ha prorogado cuarenta y ocho 
horas el armisticio de Naupl ia . E l rey firmó una 
amnis t í a , y el general Kahn fué á Naupl ia con ins
trucciones. 

Francfort 28.—La Dieta federal ha adoptado la 
propos ic ión hecha por la comisión de adherirse á 
la protesta contra la incorporac ión de Schleswig á 
Dinamarca. 

Tar ín 28.—La Gaceta oficial, en la exposición que 
precede al decreto fusionando ambos e j é rc i to s , 
manifiesta la necesidad de evitar un dualismo pe
ligroso entre las fuerzas nacionales. 

Turin 29.—Son falsos los rumores de cambio de 
ministerio, y este se c o m p l e t a r á en breve. Se dice 
que el general Durando no ha aceptado lá cartera 
de Negocios extranjeros. 

Francfort 29.—Las explicaciones dadas en la se
sión de la Dieta por el comisario del Hesse electo
r a l , concluyen por pedir que la Dieta llene su 
deber. 

Berlín 29. — Los comi tés constituidos para las 
elecciones son tres: el comi té conservador const i 
tucional, el constitucional democrá t i co y el feudal. 

Dicen de Munich que Baviera y Wur temberg 
piensan proponer una convocación general de los 
Estados del Zollverein para cuanto concierna al 
tratado de comercio con Francia. 

Respecto á Prusia, el tratado es tá concluido ya 
y se va á publicar. 

Ñápales 29.—Parece que el general Garibaldi ha 
presentado al ministerio un plan e s t r a t ég i co para 
extirpar el vandalismo, y que él se ofrece á poner
lo en ejecución. 

Lóndres 29.—Rotas las negociaciones para el 
tratado do comercio con B é l g i c a , se espera que 
esta no insista en sus exageradas pretensiones. 

Par ís 29.—En la C á m a r a alta de Carlsrnhe ha 
declarado el gobierno no haber reconocido el reino 
de I t a l i a , pues el exequátur concedido á un c ó n 
sul no tiene otra signif icación que satisfacer los 
intereses comerciales de ambos pa íses . 

S e g ú n la prensa de Viena, Rusia ha abierto ne
gociaciones con Francia respecto de la cuest ión de 
Oriente. Rusia se aviene á reanudar las relaciones 
d ip lomát icas con T u r i n ; pero sin prejuzgar la cues
tión del reconocimiento de I t a l i a . 

Par ís 29.—Nauplia ha caldo en poder de las t ro
pas reales. La revolución era puramente mi l i t a r , y 
los soldados de linea contribuyeron á poner en l i 
bertad los presidiarios. De estos han sido cogidos 
y a lgmos de ellos muertos, 900 en Nauplia y 250 
en Negro-Ponto. Los jefes de la rebe l ión se han 
fugado, habiendo perdido la esperanza de obtener 
una amnis t ía completa. 

Turin 29.—Ratazzi, respondiendo á los ataques 
dir igidos á la Ingla ter ra por el diputado Mach i , 
ha dicho que el gobierno i ta l iano da tanta impor 
tancia á la alianza francesa como á la inglesa, y 
que cree que la unión de estas dos naciones con 
I ta l ia asegura el triunfo de los principios liberales 
en Europa. 

Lisbya 29.—Hoy por la m a ñ a n a ha llegado á es
ta capital el m a r q u é s de las Riberas, ministro ple
nipotenciario de E s p a ñ a en Por tugal , é inmediata
mente se ha hecho cargo de la legación. 

Par ís 30.—El í f o n í í o r d e hoy dice lo siguiente: 
« L a s negociaciones comerciales empezadas hace 

quince meses en Berl ín entre Francia y Prusia, 
obrando en nombre del Zol lvere in , acaban de t e 
ner un feliz resultado. U n despacho te legráf ico 
anuncia que los plenipotenciarios de ambos países 
han firmado esta misma m a ñ a n a un tratado de co 
mercio, un tratado de navegac ión , un convenio 
para la g a r a n t í a reciproca de la propiedad litera
ria y a r t í s t i ca , y por ú l t imo , un arreglo relativo al 
servicio internacional de los ferro-carriles. 

Estos diversos convenios van á s e r sometidos in 
mediatamente á la ap robac ión de los diversos Es 
tados que forman parte de la unión de las aduanas 
a l e m a n a s . » 

Las noticias de Nueva-York del 17 confirman 
que los confederados, antes de evacuar á Manas 
sas, habían reunido 90,000 hombres, y que p o d í a n 
concentrar en un día hasta 150,000. Una parte de 
a flota federal habla descendido por el Missiasipi 

Par ís 29.—Quedan el 3 por 100 á 69-65; el 4 1/2 
á 97-30; el interior e spaño l á 00; el exterior á 52 
1/4; la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres 29.—Quedan los consolidados de 93 5/8 
á 3 / 4 . 

CORTES. 
CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA. DEL 8R. MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 29 de Marzo 
de 1862. 

Abierta á las dos y media, se leyó y fué a p r o 
bada el acta de la anterior. 

E l Sr. HERRERA.—Deseo que conste mi voto 
conforme con la minor ía en la votac ión de la en
mienda del Sr. Polo. 

E l Sr. V A L E R O Y SOTO.—Hace dos dias d i 
r igí una pregunta al gobierno, sobre un suceso 
desagradable ocurrido en Te tuan . E l señor minis
tro de la G o b e r n a c i ó n dijo que no ten ía conoci
miento de los hechos, y que cuando viniera el se
ñor ministro de la Guerra, contestaria. Yo esperé 
pacientemente á que el señor ministro de la Guer
ra contestase; pero no lo hizo, y á mi no me pare
ce oportuno tolerar que preguntas que se hacen 
aqu í por los diputados, se contesten por los p e r i ó 
dicos ministeriales. Por lo tanto, reproduzco mí 
pregunta, y creo, por cor tes ía , debe r í a haber sido 
contestada. 

E l s eñor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
señor ministro de la Guerra no ha contestado, por
que no ha tenido ocasión de haeferlo, no por falta 
de a tención á S. S. Yo le p r e g u n t é si era exacto el 
hecho referido por S. S., y me dijo que no te
nia conocimiento de él ; que sin duda el fundamen
to de eso era el haberse mandado reforzar la guar
dia del Fuerte Mar t i n , á consecuencia de haberse 
visto gran n ú m e r o de moros en las inmediaciones. 
No se dice que estuvieran en actitud host i l ; y como 
no es probable que el general en jefe del ejérci to 
de Tetuan, que da partes diarios por el correo y 
por el t e l ég ra fo , dejase de poner en conocimiento 
del gobierno ese hecho tan grave si hubiera acae
cido, de aqu í la creencia fundada de que sea i n 
exacto. 

Creo que con esta contes tac ión e s t a r á satisfecho 
el Sr. Valero y Soto. 

ORDEN DEL D I A . 

Actas de Pego. 

Se leyó el d i c t ámen de la comisión pidiendo la 
ap robac ión de estas actas y la admis ión del señor 
D . Carlos Navarro y Rodr igo . 

Se leyó una exposic ión presentada por el s e ñ o r 
Candan, en que los exponentes se quejaban de 
coacción moral ejercida por algunos eclesiást icos 
y por agentes del gobierno, en favor del señor 
D . Carlos Navarro y contra la candidatura de don 
Lorenzo Fernandez. 

E l Sr. C A S T R O . — E l Sr. Candan no ha i m p u g 
nado el d ic támen de la comisión; yo , respetando 
el derecho de esos «lec tores , si lo que ellos dicen 
no lo dijese el acta, ped i r ía á la comisión que re
tirase el d ic támen. Pero lo que dicen los electores, 
que no llegan á 12, lo dice t ambién el acta. Se ha -
bla de hechos ocurridos; ¿pero se demuestran? ¿Se 
justifican? No: ¿se da alguna razón de referencia 
que pueda servir á la comisión para averiguar el 
fundamento de esos cargos? Nada, señores . E l can
didato vencido envió un oficio á la comisión, y hoy 
se nos ha circulado un impreso; peio la comisión 
no encuentra mér i tos para variar su d i c t á m e n , 
porque los cargos que se hacen no se justifican do 
modo alguno. 

Sin más discusión q u e d ó aprobado el d i c t á m e n , 
y proclamado diputado el Sr. Navarro, el cual acto 
continuo j u r ó y tomó asiento. 

Peticiones. 

Sin discusión se aprobaron los d ic t ámenes sobre 
las s e ñ a l a d a s con los n ú m e r o s 30 y siguientes has
ta el 44. 

Fapores írasaíiániícos. 
Continuando esta discusión, dijo 
E I S r . Ü L L O A . — E n medio de los inconvenien

tes que tiene el traer aqu í cuestiones no apuradas 
en la vía administrativa, hay la ventaja de poder 
destruir la a tmósfe ra artificial que se ha querido 
crear. En materia de contratas, toda la luz es p o 
ca, y yo agradezco a l Sr. Salazar que haya susci
tado esta cues t ión . 

L a grande acusación de S. S. es la de i m p r e v i 
s ión . Acusac ión dura es esta; sin embargo, S. S. 
la quiso hacer pasar por un favor que nos hacia. 
Y o ruego á S. S. que no nos favorezca nada, y 
exponga aqu í todo lo que tenga que exponer. 

Ante todo di ré que yo no defiendo aqu í m á s 
que al gobierno contra las censuras que se le han 
d i r ig ido . 

Como S. S. parte de la imprevis ión del gobier
no, voy á probar que h a b í a tenido la previsión de 
hacer este servicio. El gobierno publicó en 5 de 
Octubre de 1858 la primera subasta. Esta no tuvo 
efecto, pues la proposición que m á s se ap rox imó 
al t ipo de gobierno, excedía de él en 15,000 duros. 
Bajo el mismo t ipo , que era de45,000 duros, y ba
j o las mismas condiciones, se ab r ió otra subasta 
el 10 do Marzo de 1859. A esta subasta no se p re 
sentó l icitador. 

No d e s m a y ó el gobierno; var ió algunas condicio
nes, cambió el propulsor de ruedas en el de hél ice , 
y en Agosto de 59 exigió ocho buques de 2,000 t o 
neladas, con 50 J caballos. Tampoco hubo l ic í ta -
dores, y por cuarta vez se anunció la subasta en 
Diciembre, bajo el t ipo de 44,000 duros por viaje 
redondo. Las proposiciones que se presentaron no 
llenaban las condiciones, y el gobierno me au to r i 
zó para admitir proposiciones. 

Yo no pude admitir una que se p resen tó , porque 
no llenaba tampoco el tipo de la subasta, y el g o 
bierno mandó entonces que por el ministerio de 
Marina se hiciese un presupuesto, con ánimo de 
que se hiciese el servicio por adminis t rac ión . Este 
presupuesto, hecho con escrupulosidad, ascendía 
solo para la compra de buques, á 83 millones; y 
habia el inconveniente de que estos buques, ó de
bían renunciar á un ingreso considerable, ó hacer 
competencia a l comercio. Ademas se t en ían que 
destinar solo á ese servicio 680 marineros de la 
armada. Hubo, pues, que desechar la idea de ese 
servicio por admin i s t r ac ión . Se pensó d e s p u é s en 
un servicio misto, pero hubo una casa que pidió 
100,000 duros por viaje redondo, y el gobierno se 
decidió á anunciar nueva subasta, que fué l a q u e 
se hizo en Mayo de 1861. 

Dice el Sr . Salazar que la estrechez de las con
diciones era t a l , que una empresa seria no podia 
entrar en subasta sino con el á n i m o de e ludi r 
las. Pues bien: en esa subasta hubo dos p ropos i 
ciones de empresas que admitieron las condiciones, 

y depositaron 100,000 duros para tomar parte en 
la licitación. A compañ ías ya acostumbradas á ese 
negocio, no es tan difícil llenar las condiciones. 

Los buques queso pedían eran de 1,200 á 1,500 
toneladas; tampoco se ex ig ían buques nuevos, sino 
baques en buen uso; y en el dia hay un mercado 
de buques como de cualquier otra cosa, y el tener 
muchos buques en poco tiempo, no es sino cuest ión 
de dinero. Dice el Sr. Salazar; no sé si el pliego de 
condiciones exigía que se presentaran los ocho bu
ques en 1.° de Enero. Era lo que S.S. debía saber. 

L a adjudicación se hizo en Setiembre de 1861; y 
el art . 5 ° del pliego de condiciones dice: «La em
presa t e n d r á constantemente ocho vapores para 
este servicio.» Este adverbio «constantemente» no 
significa que en 1.° do Enero hubieran de estar los 
ocho buques en Cádiz; lo que quiere decir es que 
una vez recibidos en el servicio esos ocho buques, 
no debían ser destinados á otra cosa más que á ese 
servicio. E l art. 41 dice que el depós i to q u e d a r á 
reducido á un millón cuando todos los buques es
tén en servicio, y que esta reducción se h a r á á me
dida que se admitan los baques. Esto indica que 
hay una sér ie de actos sucesivos. 

No se obl iga, pues, á la empresa á que presente 
los buques en la bahía de Cádiz sin necesidad; se 
le obliga á que los presentecada uno de ellos vein
te dias antes de empezar el servicio. 

Resulta, por tanto, que ni en la letra ni el e s p í 
r i tu de la subasta se ha exigido que los ocho bu 
ques estén admitidos desde el principio del servi 
cio; que el gobierno no fué imprevisor en dotar á 
la nación de una línea de vapores t r a s a t l á n t i c o s ; y 
que el pliego de condiciones daba siete meses y 
medio para comprar ocho vapores, desde Setiem
bre hasta Mayo en que se podia presentar el ú l t i 
mo buque. 

Vamos á las faltas que haya podido cometer la 
empresa en el servicio. Interpretado de esta m a 
nera natural el pliego de condiciones, el gobierno 
admi t ió dos vapores. Isla de Cuba y Sanio Domingo. 
Respecto del reconocimiento de estos, ante los i n 
formes de la junta facultativa , no solo tiene que 
callar el criterio legal , sino el criterio moral. A l 
presentarse el tercer buque, tuvo una averia en la 
prueba. 

L a empresa dijo: no pudiendo salir el F i jo , yo 
ofrezco el Ciudad Condal para que lo reemplace. 
E l departamento de Ultramar p r e g u n t ó al minis 
terio de Marina si tenia buque para hacer este 
servicio, y el ministerio de Marina respondió que 
no; en ese conflicto, el departamento de Ul t ramar 
admi t ió provisionalmente para aquel viaje el 
Ciudad Condal, con la c láusu la de «sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiese incurrido la e m 
presa .» Eso estaba previsto por el art . 21 del p l i e 
go de condiciones. Dice este ar t ículo: «Si la aver ía 
del buque fuese tal que no pudiera salir en el t u r 
no de servicio, p o d r á la compañ ía reemplazarle con 
otro que merezca la aprobac ión del gobierno, aun 
cuando tenga menor tonelaje .» 

En algunos periódicos se ha dicho; publ íquese 
el d ic támen del Consejo de Estado. Este d ic t ámen 
es tá calcado sobre la opinión que habia emitido la 
dirección de Ul t ramar . Si el gobierno no tiene i n 
conveniente, ese dic támen se pub l i ca r á , y se ve rá 
que la dirección de Ultramar ha cumplido con su 
deber. 

Concluyo dando las gracias al Sr. Salazar por 
haber dado motivo á que se esclarezca esta cues
tión. En delicadeza en el desempeño de mis f u n 
ciones, no permito que nadie raye más alto que yo. 

E l Sr. S A L A Z A R . — Y o antes e r i muy par t ida
rio del r ég imen representativo; pero desde que es
toy en la oposic ión, mi amor á ese sistema crece 
más de dia en dia. Las oposiciones d e s e m p e ñ a n un 
deber sagrado ventilando todos los negocios, y el 
mismo gobierno tiene in terés en que se diluciden, 
como acabamos de oir al señor director de U l t r a 
mar, que á nombre del gobierno me ha dado las 
gracias por haber t ra ído aquí esta cues t ión . S iem
pre es grato escuchar algo que compense de las 
animadversiones que se atrae quien denuncia 
abusos. 

E l Sr. Ul loa ha demostrado hoy grande ingenio; 
pero con el ingenio no se consigne impedir que la 
razón prevalezca. S. S. ha tomado el punto más 
insignificante de mi discurso para combatirle; el 
relativo á que consíoníemenía tenga la empresa 
ocho vapores. 

P o d r á S. S. tener razón en que el adverbio «cons 
t an t emen te» no significa que es tén los ocho vapo
res en 1.° de Enero; pero significa que no falten 
vapores para cuando se necesite llevar la corres
pondencia. El vapor Ciudad Condal rio tenia las 
condiciones necesarias, y el gobierno tuvo que ad
mit i r le al segundo mes de empezar á regir el con
trato. Entonces el ministerio de Ultramar pregun
tó si h a b í a un vapor del Estado para llevar la cor
respondencia, y el ministerio de Marina dijo que 
no. ¿No hay imprevis ión en no tener el vapor del 
Estado, y en dejar que la empresa al segundo mes 
no tenga vapor disponible con las condiciones de 
la contrata? 

E l Sr. Ulloa contrapone dos ar t ículos del pliego 
de condiciones, para ponerme en contradicc ión; 
paro lo que ha resultado es que S. S., redactor de 
ellos, ó no tiene razón , y en ese caso me la da á 
mí, ó' en el contrario se contradice á sí mismo. 

Él Sr. Dlloa pregunta si tengo a l g ú n motivo 
para dudar de la pureza y rectitud de loa que han 
intervenido en este negocio. Yo no soy eco aqu í de 
rumores de fuera, y en el expediente hallo el car
go de imprevisión que he hecho. De eso solo me 
ocupo en este sitio. 

E l Sr. U L L O A . — H e dicho antes que no defen
día más que al gobierno: esto significa que no de
fendía el servicio que la empresa haya hecho, n i 
m é n o s sus faltas. 

P o d r á ser cierto que el Cantabria haya naufra
gado por culpa de la empresa. Pero cuando se 
fustifique, el gobierno cumpl i r á con su deber. E l 
Ciudad Condal, repito que fué admitido sin pe r ju i 
cio de la responsabilidad de la empresa. Esa se le 
exigirá cuando termine el expediente. 

Se suspendió esta discusión. 
Presupuesto de ingresos. 

Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr MADOZ.—Siento mucho no ver en su 

puesto a l Sr. Nuñez de Prado , porque tengo que 
combatir sus opiniones. No se si es aquí ó en el 
d ic t ámen de la mayor ía donde se ha de discutir el 
punto á que el voto particular se refiere. (El s e ñ o r 
Gener pidió la palabra.) Yo anticipo una opinión á 
nombre de mis compañe ros . Lucharemos en el 
voto particular; no combatiremos después el voto 
de la mayor ía . Hemos sostenido siempre que des
pués de desechado un voto particular, queda pre-
fuzeada eeneralmente la cuest ión. Si las razones 
que se den en el debate fuesen tales que el gobier
no creyese después terciar en la discusión, la apro
bación ó reprobac ión del voto particular implicaria 
la r eprobac ión ó aprobac ión del dictámen de la 
mayoria Esto quiere decir que t end ré que soste
ner el voto hasta las cuatro y media, y después 
v e n d r é desde las nueve hasta las doce á sostenerlo 

Comba t ió el Sr. Nuñez de Prado el d ic támen en 
las apreciaciones generales que contiene y que he 
mos consignado en el p r e á m b u l o . Si en alguna 
ocasión nos hemos visto en la necesidad de t ra tar 
cuestiones que pudieran afectar á partidos y per
sonas, lo hemos hecho con la mesura y templanza 
convenientes. 

Nos hemos quejado de una cosa que está en la con
ciencia públ ica ; que el presupuesto de nuestro país 
no obedece á n ingún pensamiento. Yo una y otra 
vez a b o g a r é por que se busquen las especialidades 
donde se encuentren, y que todos los a ñ o s fo rmu
len el presupuesto, combinando las economías p o 
sibles con el desarrollo que debe tener nuestra r i 
queza. 

Hoy todos los partidos tienen el va lor de decir 
que no importa que el presupuesto sea crecido 
siempre que no se hagan gastos supérf luos, y que 
los que se hagan contribuyan á la prosperidad de 
la nación. No crea el Sr. Nuñez de Prado que pre
tendemos una redacción de gastos que imposibilite 
la marcha de la m á q u i n a administrativa. 

Fel ic í tese el Sr. Presidente de esta C á m a r a . M a 
chas veces hemos combatido; nosotros entonces 
no quer íamos grandes gastos, pero es porque obe-
decíamoa á una grande idea. En la cuest ión del 
diezmo, ¿no recuerda S. S. que pediamoa aa a b o l i 
ción cuando a rd ía la guerra c iv i l y venían noti
cias aflictivas? Y la reforma se hizo, y ha produci 
do grandes resultados. 

Nosotros nos encontramos con los enemigos á 
la puerta; pero estaba de por medio la ene rg í a r e 
volucionaria de nuestro part ido, y esa energ ía en 
más de una ocasión ha salvado los grandes in te
reses de nuestra patria. En la cues t ión de señor íos , 
¿cuánto no tuvimos que luchar? En la de des
amor t izac ión hubo miedo en todas partea, no solo 
en el campo moderado, sino hasta en el campo p ro 
gresista. 

El Sr. Polo, que presentaba como figuras desamor-
t í zado ra s al Sr. Mendizabal y al Sr. Sa l ave r r í a , no 
sé por q u é me pr ivó de esa glor ia , cuando cabal
mente y o , en materia de d e s a m o r t i z a c i ó n , he sido 
el más val iente; tanto , que á veces he discutido 
con mi amigo el Sr. Mendizabal, que en materia de 
desamor t i zac ión c iv i l era h o m e ó p a t a , mientras yo 
era aló pata. 

Y hay que tener presente que estas reformas se 
han hecho mientras la nación luchaba por otras r a 
zones , asegurando el t rono de doña Isabel I I y la» 
instituciones representativas. 

Ya es tá hecha la reforma: ¿puede haber quien 
dude que el partido progresista ha t r a ído con ella 
el estado de desenvolvimiento en que se encuentra 
la riqueza del país? V é a s e , pues, p o r q u é n o q u e -
riamos nosotroa entoncea presupues'os grandes; 
para venir ahora á tener con desahogo un presu
puesto de 2,000 millonea , y eaperar que pueda aer 
mucho m i s g rande , aun sin acudir á reformas co
mo la del papel sellado, que yo combato. 

No nos asustamos, pues, de la cifra ordinaria 
del presupuesto ord inar io ; pero creemos que no 
h u b i é r a m o s podido aoportarla , si no hubiera sido 
por la economía que hemos tenido en esas otras 
é p o c a s . 

Y decía el Sr. Nuñez de Prado: ¿para q u é r eg la 
mentar los servicios, si esto ha de aumentar los 
gastos? Pero esto no ha de suceder ai la reglamen
tación ae hace de modo que el prepuesto se forme 
por una reun ión de personas especiales, sin color 
po l í t i co! que manifieste el modo con que deben 
hacerse los servicios públ icos . De esta manera, si 
no se conseguía una economía de dinero , al m é n o s 
lo se r ía de tiempo en la discusión de los presu
puestos. 

Pero a ñ a d i a S . . S.; ¿qué tiene que ver con el 
papel sellado el nombramiento de empleados? 
¿Pues no ha visto S. S. que nosotros no hemos t o 
mado parte en la discusión de la total idad, y t en ía 
mos que dar en este voto las explicaciones necesa
rias do los principios de nuestro partido? Nosotros 
t en íamos que acotar nueatra opinión en este pun 
to, porque todoa claman contra esa cues t ión de 
los empleados; y claro es que esto tiene que ver 
con el presupuesto , porque siendo los empleados 
buenos y con ciertas condiciones para su nombra
miento y separac ión , serian necesarios mach í s imos 
ménos de los que hoy se necesitan, y por consi
guiente, hab r í a una gran economía, con ventaja, 
no solo para el presupuesto, sino t ambién para el 
servicio púb l i co . 

Yo estoy seguro de qae más h a r í a con el Sr. N u 
ñez de Prado que con ocho empleados malos. Solo 
d e b e r í a n , en mi concepto, estar excluidos de eatas 
medidas loa altos empleados que han de tener ne
cesariamente la confianza completa del gobierno, 
y aun estos en Francia apenas se var ían , lo cual 
hace que en aquel país haya lo qae nosotros por 
desgracia no tenemos, admin i s t r ac ión . 

A u n creo yo que se ha provisto no hace mucho 
un alto destino con la condición de que no fuera 
á la oficina la persona agraciada. 

Nosotros queremos, pues, que se estudie bien e l 
presupuesto, y que al fin y al cabo se saque á los 
ministros de la mala a tmósfera que los rodea, y 
que consiste en la dificultad de hacer reformas, 
para dejar cesantes ó para rebajar los sueldos á 
los empleados de su ministerio; y queremos t a m 
bién que se rebaje el n ú m e r o de los empleados, 
porque en la conciencia de todos es tá que este n ú 
mero es excesivo. 

Vamos ahora al papel sellado, y e m p e z a r é por 
pedir perdón al Sr. Nuñez de Prad >, á quien dije 
ayer un poco acalorado que no habia estudia Jo el 
negocio; hoy sé que S. S. lo ha estudiado, pe
ro creo que no lo ha comprendido, porque aqu í no 
hay que venir con doctrinas, sino con n ú m e r o s . 

S. S. decía : «en esta reforma se ha tratado de 
aliviar á las clases pobres ;» pero como yo creo que 
eatas son las hondamente lastimadas, no t endr í a 
mas remedio, si eso fuera cierto, que darme por 
vencido y decir que la reforma era útil y coave
niente, en vez de manifestar que, salvo el respeto 
que debo al señor ministro de Hacienda, la tengo 
por sumamente mala en cuanto favorece a l rico 
algunas veces, pero perjudica siempre a l pobre, lo 
cual no es seguramente la ten ¡encia de la época . 

S e g ú n el Sr. Nuñez de Prado, la ley antigua no 
tenia equidad, y el no tenerla era en perjuicio de 
las clases pobres; y la nueva ha tenido este objeto 
y conseguido este fin. Si se demostrara esto, es i n 
dudable que se habria destruido el fundamento del 
voio particular. Pero S. S. seguía diciendo que las 
escrituras y contratos de ménos de 75,000 rs. siem
pre sal ían beneficiadas, y que siendo estos los con
tratos que hacían las personas ménos acomoda
das, es claro que para ellas era la ventaja. 

En esta discusión no puede presentarse una c i 
fra sin concretarla al n ú m e r o de pliegos; pero 
S. S., como fija la cantidad de 4 rs. 32 maravedi
ses (4 y 2 4 q u e r r í a decir), ha aceptado el contrato 
de dos pliegos. Pues en un contrato de 2 á 5,000 
reales, que antes solo costaba 8 rs. y no 4 - 2 i , hoy 
cuesta 43 ra.; es decir, m á s da 100 por 100. Vea 
S. S. la ventaja que hay para el pobre. 

Esto, en el primer cálculo del Sr. Nuñez de 
Prado, y ya v e r á S. S. qae en toda l a ley suceda 

lo mismo. L a ley, pues, se ha meditado poco, y n i 
siquiera se ha detenido el gobierno al ver que h a 
bia diferencias entre la opinión del Consejo de Es
tado y la dirección de rentas. ¿Sabe S. S. á q u é 
opino yo que ascienden los contratos de 8,000 rea
les arriba? Creo que no llegan al 6 por 100. Y 
¿qué quiere decir, por consiguiente, que la can t i 
dad de 75,000 rs. es té beneficiada? Nada, porque 
esto no puede ser contrato da pobre; eso ad:má9 
de que no es cierto que esté beneficiada. 

Esto es cuanto tengo que contestar por ahora 
porque espero que los argumentos del Sr. N u ñ e z 
de Prado ae han de repetir, y por consiguiente en
tonces, para no cansar, t end ré ocasión de contes
tarlos más extensamente. 

E l Sr. N U Ñ E Z DE P R A D O . — S e ñ o r e s , se ré 
muy breve, porque t a m b i é n lo ha sido el s e ñ o r 
Madoz. 

S. S. nos ha hecho una relación de las reformas 
que su partido habia hecho en materias económi
cas. Yo no las he puesto en duda, y no creo, por 
consiguiente, que S. S. necesitara hacerlas pre
sentes. 
• L o que yo decía era que como se aduce para 
apoyar el voto particular, que los gastos públ icos 
son muy grandes, esto era necesario, porque asilo 
exigía el progreso social, aunque no haya vicio 
ninguno en la adminis t rac ión , y que por lo tanto 
hab ía que reformar aquellos ingresos á que p u -
diara tocarse, lo caal es siempre preferible al es
tablecimiento de nuevos impuestos. 

De aqu í deducía yo que no podr ía combatirse la 
reforma que ha hecho más equitativo el impuesto, 
ampliando también el uso del sello á algunos do
cumentos que antes no le 'enian, con lo cual pu 
diera aumentarse a lgún tanto, si no hoy, en lo su
cesivo, el rendimiento de la renta, única que se 
podia alterar, puesto que en el voto nada se dice 
de la de aduanas. 

Decía el Sr. Madoz que ya me hab ía hecho 
cargo de los pliegos intermedios; es cierto; pero ha 
sido porque en estos es clara la ventaja de la r e 
forma, toda vez que antes pagaban 20 cuartos y 
hoy solo 2 rs. Por lo d e m á s , y á pesar de lo quo 
diga el Sr. Madoz, es claro que se hacen contra
tos de más de 8,000 rs., y en estos es indudable la 
ventaja. 

E l Sr. G E N E R . — S e ñ o r e s , no mo levanto solo 
por las palabras que ha pronunciado el Sr. Madoz 
a l principio de su discurso, sino porque no se pue
da decir que la comisión rehuye el debate del voto 
particular. L o único que siento es que falta poco 
tiempo para terminar la sesión, y no podré entrar 
en el lleno do mi discurso por no tener que cor
t a r l e . 

E n t r a r é , pues, en otro g é n e r o de consideracio
nes. E l voto part icular , s eño re s , que ae dlacute, 
habiendo nacido de un sencillo ar t ículo del presu
puesto, ha abarcado todo su conjunto, y no puede 
ménos de decirse que se ha redactado, no en son 
de oposición, sino en son de consejo. 

Pero s e g ú n el voto particular, el gobierno no es
taba autorizado para plantear esta reforma sino 
dentro del a ñ o 1860; yo creo que una vez autoriza
do el gobierno por las Cortes, lo es tá para siem
pre, y que lo único que caduca en cada presupuesto 
son las partidas; de ninguna manera las leyes de 
que emanan. 

E l Sr. P R E S I D E N T E — S e ñ o r diputado, han 
pasado las horas de reglamento, y no puede V. S. 
continuar. 

Se suspende esta discusión para continuarla á 
las nueve da la noche, s egún el acuerdo tomado 
ayer por el Congreso. 

Eran las seis y media. 

Abierta de nuevo la aeaion á las nueve, ae leye
ron y aprobaron defini ivamente los proyectos de 
ley concediendo varias pensiones á viudas de f a 
cultativos muertos del có lera , y de contabilidad 
municipal y provincial . 

Continuando la discusión pendiente sobre el v o 
to particular del Sr. Madoz, dijo 

E I S r . G E N E R . — S e ñ o r e s , hemos quedado esta 
tarde con todas las cuestiones qua preceden á la 
reforma , orilladas; vamos á entrar ahora en la re 
forma misma. 

Dice el voto particular que los contratos hasta 
9,000 rs. sufren g r a v á m e n ; qne de 8 á 30 experi
mentan rebaja, y que desde 16 á 50 experimentau 
beneficio; yo ya sé quo el Sr. Madoz busca la cues
tión de este modo porque aqu í hay dos factores, 
que son; el g r a v á m e n de dos al m i l l a r , y el sello 
que se pone en el primer pl iego; pero resumiendo 
el vo to , deduzco que hasta 8,000, y desde 40,000 ó 
50,000 rs. en adelante, los contratos sufren lesión, 
es decir, quo se perjudica á las clases pobres, que 
hacen pequeñas transacciones, y al comercio qua 
las hace grandes. 

L o que no es exacto es que se hayan gravado, 
como dice el v o t o , los pequeños l i t i g i o s , porque 
la reforma se ha basado sobre una porción de p l e i 
tos que se han pedido á los juzgados. 

En cuanto al cargo de que se hace pagar en las 
costas 6 rs. por pliego, no lo comprendo, p o r 
que antes se pagaban 12 rs. por pliego. 

T a m b i é n dice el voto que se grava con 4 rs. ca
da hoja de los libros de actas de las sociedades 
mercantiles; pero ahora no se paga sello en el l i 
bro contador, y esto es también una compen
sac ión . 

En cuanto al sello de 10, 15 y 20 rs. para las 
pól izas , estaba propuesto por la sección de H a 
cienda del Consejo de Estado, y por consiguiente, 
el gobierno debió admit i r esta opinión como la 
m á s autorizada. 

Que el sello de 50 cents, ocas ionará una gran 
fiscalización en la familia para ver si se pone. P a 
ra contestar á este argumento, basta leer el a r 
tículo 78 del decreto, porque los documentos en 
que este sello se emplea son privados, y por con
siguiente, la ley prohibe esas visitas que temen 
los firmantes del voto particular. 

Qae este sello t r a e r á perjuicios á las sociedades 
al tiempo de hacerse los balances; poco p o d r á i m 
portar á sociedades de gran capital , y a d e m á s la 
ley ha tenido en cuenta que habria siempre quien 
buscara medios de eludirla. 

Para los contratos y ú l t imas voluntades ae e x i 
g í a antes papel de veinte cuartos á 60 rs.; es de
cir , un impuesto do dos á seis al mi l lar ; la r e f i r m a 
lo exige de 2 á 200 rs.; es decir, siempre el dos a l 
mi l la r ; a d e m á s , la reforma no exige papel de pre
cio proporcional más qu? en el primer pliego, y 
antes se ponía en el primero y el ú l t imo . 

Para las permutas de fincas ha habido ana reba
j a , puesto quo solo sirve de regulador el valor de 
una, y antes el de las dos. 

En cuanto á actuaciones judiciales, la ley de 
1851 era muy confusa, porque establecía varios 
sellos, según las aetuacionea y la cuan t í a de la co
sa l i t igada; ahora se ha establecido una escala de 
2 á 10, y pocos de ja rán de aplaudir la reforma en 
este panto. 

En cuanto á t í tulos y diplomas, hay les íoa; pa-
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ro siempre los únicos que podrán sufrirla se rán los 
empleados, y esto no lo sent i rán SS. SS. 

He hecho, señores , estas ligeras observaciones, 
y me reservo tomar parte en el debate después de 
sostenido su voto particular. 

El Sr. M A D O Z . — N o puedo menos de dar i m -
oortancia á la reserva del Sr. Gener; pero por si 
acaso no vuelve á hablar S. S., yo tendré necesi
dad de sostener mi voto, sino con todos los datos, 
con los más importantes; voy á ocuparme, sin em
bargo, solo del papel sellado, porque mi amigo el 
Sr. Figuerola se ocupará de todo Ib d e m á s del 
voto. Y esto, s eñores , sucederá , quiera ó no la m a 
yor ía , porque uno de nuestros c o m p a ñ e r o s podrá 
impugnar el voto por benigno, y d a r á motivo de 
que se le defienda. 

El Sr. Gener sigue el mismo camino que el se
ñ o r Nuñez de Prado, pero con más datos, para 
venir á deducir si las clases menos acomodadas 
han tenido ó no beneficio con la reforma. 

Yo no segu i ré á S. S. en los ejemplos que ha t o 
mado del voto particular, porque yo no debo hacer 
esto, toda vez que me basta formar cuatro ó cinco 
grupos para deducir que l a reforma grava á las 
clases ménos acomodadas. 

¿Se ha hecho la reforma en lo relativo á escri tu
ras para beneficiar las clases m é n o s acomodadas? 
E l Congreso oirá esta cuest ión, reducida á núme
ros, y verá que los contratos gravados con el de
creto son el mayor n ú m e r o de los que se haceu en 
E s p a ñ a . 

Este expediente, señores , que principió en el año 
1859 cuando se dio la au tor izac ión , no se p a s ó al 
Consejo de Estado hasta fin de 1860, y a l hacerlo 
se le sometió la siguiente escala: 

Hasta 1,000 rs 2 
1,001 á 3.000 4 
3,001 á eiooo 8 
6,001 á 12,000 16 

12,001 á 20 000. 32 
20 001 á 40,000 60 
40,001 á 70,000 100 
70,001 á 100,000 150 

100,001 en adelante 200 

E l Consejo la modificó en el sentido que va á oír 
el Congreso, después de haber estudiado mucho el 
expediente, recelando que no saliera beneficiada la 
clase ménos acomodada: 

2,000 rs 2 
2,001 á 4,000 4 
4,001 á 8,000 8 
8,001 á 16,01)0 16 

16,001 á 24,000 32 
24,001 á 40,000 60 
40,001 á 70 000 100 
70,001 á 100,000 150 

100,000 en adelante 200 

De manera que el Consejo pedia que se hiciera 
m é n o s pesado el gravamen que hablan de sufrir 
las pequeñas fortunas. Pero en seguida vino la d i 
rección, y no solo combat ió la tarifa del Consejo 
de Estado, sino que combat ió la del gobierno, pro
poniendo la siguiente, que ha sido aceptada en el 
decreto: 

Hasta 1,000 rs 2 
1,001 á 2,000 4 
2,001 á 4,000 8 
4,001 á 8,000 16 
8,001 á 16,000 32 

16,001 á 30 000 60 
30,001 á 50,000 100 
50,001 á 75,000 150 
75,001 en adelante 200 

No comprendo, s eño re s , cómo el ministro dice 
que esto es natural; si se hubiera consultado esta 
tarifa, ¿no hubiera podido el Consejo de Estado 
decir algo al gobierno para que no hubiera segui
do en esa senda? Yo creo qne esto no ha dejado 
muy bien al Consejo de Estado, porque el gobier
no no solo ha dejado de conformarse con su dietá-
men, sino que se ha separado por completo de su 
parecer, agravando las tarifas que el Consejo creia 
altas, y diciendo que a ú n quedaba el contr ibuyen
te beneficiado con las agravadas por la adminis
t r a c i ó n , de spués de oido el parecer del Consejo. 

Dice el señor ministro que la antigua ley tenia 
nn g r avámen de 3-50 por 100; pues esto no es cier
to, y cualquier promedio que se busque para com
p a r a c i ó n , sale de fijo gravado con la ley actual. 

Si antes hasta 2,000 rs. se pagaban dos y hoy 
cuatro, ¿hay beneficio ó perjuicio? ¿Qué sucede si 
antes 5,000 rs. pagaban cuatro, y ahora pagan 16? 
Que la legislación actual perjudica al con t r ibu
yente en estos casos, y lo mismo sucedo en todos 
los demás . 

Es verdad que se dice que los contratos de 8,000 
reales en adelante salen beneficiados; pero ¿no 
hubiera sido conveniente saber los contratos que se 
hac í an de cada cuantía? Yo aseguro, como esta 
m a ñ a n a , que no llegan al 6 por 100 los que pasen 
de 8,000 rs. ¿No hubiera sido t a m b i é n conveniente 
que se nos presentara el t é rmino medio de la 
cuant ía de las escrituras que se hacen en España? 
En 1859 se registraron en la oficina de hipotecas 
3,986 donaciones, por un capital de 30.754,416 rea
les; término medio 7,718-13. 

Las ventas fueron 243,109, por un capital de 
1,041.162 350 rs.; t é rmino medio 4,382-69. 

Las adjudicaciones fueron 5,803, por un capital 
de 28.413 750 rs.; t é rmino medio 4,896-38. 

Las retroventas fueron 4,184, por un capital de 
22.616,150 rs.; t é rmino medio 5,405-89. 

Los p ré s t amos hipotecarios 108.554, por reales 
492.017,181; término medio 4,532-46. 

Las permutas 8 818, por 38.628,110 rs.; t é r m i n o 
medio 4,380 £9 . 

Las imposiciones de censos 3,345, por 23,597,600 
reales; té rmino medio 7,052-70. 

Y las reducciones de censos 1,391, por 9.193,350 
reales; t é rmino medio 6,601-16. 

Té rmino medio general de la cuant ía de todos 
los contratos mencionados, 4,447-58 rs. 

Pero el Sr. Gener ha llevado la cuest ión á un 
terreno donde no debe llevarse. Dice el Sr. Gener 
que los contratos son de cuatro á ocho pliegos ; y 
q u é , señores , ¿los contratos sobre cantidades pe
queñas tienen por punto general cuatro ó m á s 
pliegos? No; la reforma, pues, se ha hecho con falta 
de datos, y voy á probarlo. 

En 1859 se vendieron 2.019,025 pliegos del sello 
3.°, y 3.06i,875 del 4 .° ; total , 5.983,900. Las escri
turas por trasmisiones de dominio y p r é s t a m o s h i 
potecarios fueron 435,900; si fueran á o c h o pliegos, 
solé estas hubieran consumido 5.230,800, no que
dando papel para pleitos, ni para arrendamientos, 
n i para todos los demás usos. No es posible esto, y 
por consiguiente, no se puede admit i r que tengan 
generalmente de cuatro á ocho pliegos. lEI g r a 
vámen , pues, pesa sobre el mayor n ú m e r o de con
tratos. 

En 1859 se vendieron solo 94,582 pliegos del 
sello 1.°: aun suponiendo la mitad para poderes, 
para ciertas actuaciones de los pleitos y otros usos, 
quedan para escrituras solamente 47,291 pliegos, 
quo á dos oor contrato supone que solo se hicieron 
23,643 contratos de las r uantias de 8,001 á 11,000 
reales. 

Ya ven los señores diputados que por los datos 
qne arrojan las ventas do papel, era escasísimo el 
n ú m e r o de los contratos en que se empleaba ese 
papel; y de todo esto se deduce que los contratos 
de 8,000 rs. abajo son la casi total idad, y que no 
es posible, siendo estos contratos de cantidades 

Íiequenas, que se hayan podido emplear en ellos 
os ocho pliegos que suponía el Sr. Gener. 

Decía S. S. qne en las permutas no se cuenta 
ahora m á s que el valor do una finca, cuando antes 
se contaba el de las dos. 

Yo creo que si el Sr. Gener hubiera buscado el 
té rmino medio de esta clase de escrituras, hubiera 
observado que hoy no p a g á n d o s e más que por una 

finca, se paga m á s que antes pagando por las dos 
fincas. 

Decía el Sr. Gener que el gobierno h a b í a hecho 
el gran sacrificio de no reunir las cantidades de 
las dos fincas permutadas. En 1859 (datos oficia
les) hubo8,818 permutas,por importede38.628,102 
reales; tocaban á 4,380 por té rmino medio. Pero 
estos representaban el valor de las dos fincas. Si 
4,380 rs. valen las dos fincas, ¿qué cantidad quie
re S. S. que le dé á laque ha de ser materia do 
computación? P o n g á m o s l e 2.500 rs.: ¿qué p a g a r í a n 
esos 2,500 rs. hoy? ¿Qué hubieran pagado antes 
los 4,380? Si la escritura tenia dos pliegos, antes 
costaba 8 rs., hoy 10; si tiene tres, antes costaba 
10-36, hoy 12. Ya se ve el resultado de hoy: con 
el valor de una finca, se paga hoy más que antes 
con dos. 

Dice el Sr. Nuñez de Prado que por esta ley se 
beneficia á todas las clases, en la var iación que 
se hace respecto de los poderes. Antes se pagaban 
32 rs.; hoy solo 16. Este es un error; ¿sabe S. S. 
á qu ién se ha concedido el beneficio? A los ricos. 
A los pobres se les ha hecho un perjuicio grande. 
S. S. se ha equivocado en los contratos, en los po
deres y en los sellos judiciales. 

Cierto que antes se pagaban 32 rs., pero era en 
la cuant ía alta, no en las bajas. Leg i s l ac ión an t i 
gua: poderes para pleitos, 4 rs.; hoy 16. En los 
demás poderes se pagaba con arreglo á escala; 
hoy 16 rs. Veamos los pobres. L a cuan t í a hasta 
2,000 rs. eran 2-36. Hoy tiene que pagar el pobre 
16 rs. Hasta 5,000 rs. pagaba 4; hasta 8,000 reales 
pagaba 8 rs.; hoy paga 16. De 8,000 á 11,000 
se pagaban 32 rs.; ahora 16: de manera que aquí 
es donde entra el beneficio. Los que tuvieran nego
cios de 100,000 rs. á un mi l l ón , obtienen gran be
neficio; pero no ha habido caridad para los i n f e l i -
cas que tienen que l i t iga r por una pequeña can
t idad. 

Esta, pues, es una reforma que nace muerta, 
como todas las que se hacen con ligereza: lección 
grande para no conceder en lo sucesivo autoriza
ciones á los gobiernos. Si esta ley hubiera venido 
aqu í , no se obse rvar ían los defectos que yo en
cuentro en el la. 

E l señor ministro de Hacienda, en la exposic ión 
que precede al decreto, ha presentado un dato 
equivocado. Decir que el promedio de la antigua 
ley es un 3-50, es una equivocación; decir que la 
nueva ley reconoce como promedio el dos al m i 
l la r , tampoco es cierto. Antes de fijar el promedio, 
creo prestar un servicio exhortando al Congreso á 
que se vaya con tiento antes de conceder una a u 
torización al gobierno, cuando de ella puede re 
sultar un perjuicio al contribuyente. 

Yo al ministro de Hacienda actual le concederla 
la adminis t rac ión l ibre de todos los recursos; yo no 
he de ser m á s en mi vida ministro; el por q u é , no 
necesito decirlo; pero aconsejarla á mis amigos 
que si pidiera una autor izac ión de este g é n e r o , me 
la negasen. 

Un contrato de 500 rs. , de un pliego, pagaba 
por la ley antigua 2-36; por la nueva 2 rs. 

ü n contrato de 1,000, por la ley antigua, 2-36; 
h o y 2. 

E l de 1,001, 2-36; ahora 4. 
El de 3,000, 4; ahora 8. 
Hay aqu í 74 casos, y en ellos e s t á n comprendi

dos todos los beneficiados por la ley. Pues bien: 
el promedio de 3-50 por 100 que ha sérv ido de 
base en la reforma, es de 2-85 por mi l l a r en la ley 
moderna; y en la antigua es de 2-66 por mi l l a r ; 
advirtiendo que á medida que pus iéramos mas ca
sos, bajarla el promedio para la ley antigua, y su
biría para la moderna; de modo que el tanto por 
ciento actual es superior al de la ley antigua. 

No tiene , pues , razón el señor ministro de H a 
cienda para decir que esta ley aligera las cargas, 
cuando, por el contrario , v i e n e á aumentarlas. 

En un pliego solo reciben beneficio los contratos 
hasta 1,000 rs.; el beneficio es de 38 c é n t s . , pero 
después hasta 8,000 rs. hay aumento de 100 á 300 
por 100. 

No hay más beneficio que en el contrato de 
11.000 á 16,000 rs. 

En los dos pliegos la cantidad de 1,000 rs. e s t á 
beneficiada, y después ya vienen gravados m á s los 
contratos. 

En los tres y cuatro pliegos sucede lo mismo. 
¿Y cree e lSr . Nuñez de Prado que hay escritu

ras de 5,000 y do 6,000 rs.que tengan mas de cua-
±ro pliegos? 

Así ese dos no lo e n c o n t r a r á el señor ministro 
sino en los contratos de un pliego. De 100,000 rea
les abajo, siempre el minimun es el dos. 

Vamos a l sello jud ic ia l . Declaro que la actual 
ley en su mayor parte es m á s beneficiosa que la 
antigua; que se ha quitado la var iac ión de papel 
que antes se empleaba en los pleitos. Pero se han 
admitido cuant ías y cuotas de papel sellado que 
gravan considerablemente la fortuna de los l i t i 
gantes ménos acomodados. E l expediente en esta 
parte ha sido estudiado, con celo y copia de datos, 
por el-Consejo de Estado. 

No quiero comparar la legislación antigua con la 
actual: se ha adelantado mucho. Proyecto del g o 
bierno: hasta 600 rs., sello de cuatro reales. O p i 
nión del Consejo: hasta 3,000 rs. dos reales. E l go
bierno ha dicho: hasta 600 rs. dos reales, y de 
601 á 10,000 rs. , cuatro. 

E l Consejo de Estado expuso al gobierno los pe
ligros de su reforma; pero el ministerio no se 
detuvo, de modo que por lo visto, el expediente se 
remit ió al Consejo por pura fó rmula . E l n ú m e r o de 
pliegos invertidos en 42 pleitos reconocidos, dice el 
Consejo, es 67 en cada uno, por t é rmino medio. Y 
el Consejo decia: ¿cómo á una cantidad de 500 rea
les le imponemos nosotros cuatro veces 67? Si el 
40 ó el 50 por 100 de la cantidad en l i t ig io se ha 
de gastar en papel sellado, ¿no es eso lo mismo 
que cerrar la puerta del t r ibunal á los hombres de 
p e q u e ñ o caudal? Por eso el Consejo proponía hasta 
3,000 rs., dos reales. 

Oiga ahora el Congreso el resultado de no h a 
berse seguido el dictamen del Consejo. 

De 601 rs. á 10,000, se pagan cuatro reales por 
cada pliego. 

De 601 rs., s e g ú n el Consejo, debía costar el pa
pel 134 rs . , y gravaba la cantidad litigiosa en 
22-13 por 100. E l gobierno desoyó a l Consejo y 
quiso llevarse el 4 Í - 2 6 . 

De 1,000 rs., los mismos 134, según el Consejo; 
s egún el gobierno, 26-80. 

De 1,500 rs., 8-93, según el Consejo; 17-36, se
g ú n el gobierno. 

De 2,000 rs., 6-70, según el Consejo; 13-40, se
g ú n el gobierno. 

De 3,000 rs., 4-46, según el Consejo; 8-92, se
g ú n el gobierno. 

T é r m i n o medio del Consejo, 11-12 de toda la 
cantidad l i t igiosa. E l del gobierno es 22-24. 

Después de esto, ¿se insis t i rá en creer qne la 
reforma ha sido beneficiosa á las clases ménos 
acomodadas? 

Dice el Sr, Gener: antes se empleaban en los l i 
bros sellos de 20 cuartos, y hoy se emplean de 20 
maravedises. E l art. 4 .° de la instrucción de 1851 
seña la el papel igual al que se emplea ahora. 

De aqu í se deduce que del expediente no se des
prenden medios bastantes para defender la refor
ma; pero en cambio da á conocer que se ha hecho 
sobre una base equivocada, con poca ins t rucción, 
y en perjuicio de la clase ménos acomodada. 

Pedimos, pues, la reforma de esa reforma que 
acaba de hacerse; teniendo presente que no llegan 
á 6 por 100 los contratos favorecidos, y que son 94 
por 100 los perjudicados. 

Ha hablado el Sr, Gener de los renglones. E l 
beneficio de los renglones, dice el Consejo, DO es 
grande; ni yo le doy importancia. 

Es ex t raño que no se haya hecho mér i to de otro 
argumento: el papel de 20 cuartos vale ahora 17. 
Este argumento á cualquiera seduce; pero en l a 

legislación antigua habla papel de 10 cuartos para 
memoriales, y ahora los pobres tienen que pagar 
17, porque no ae ha puesto sello sino en una hoja 
del pliego. , , 

Dice el Sr. Gener al hablar del sello de 50 c é n 
timos: hay exactitud en los cálculos del voto par
t icular; pero esta ley será eludida. Yo he presen
tado la cuestión del sello de 50 cén t s . , en dos 
casos; y según ellos los 1,800,000 rs. en que se re 
gula el producto de los 50 cén t s . , ha de aumentar
se mucho. Dice el Sr. Gener: es que la ley se rá 
eludida; no quisiera haber oido este argumento. 
Cuando se tiene ese convencimiento, no se presen
ta la ley. No hace mucho tiempo me trajeron una 
cuenta de imprenta: eran 700 y pico de reü le s , y 
venia en tres recibos para eludir el pago de los 50 
cént imos . 

Concluyo suplicando al gobierno, que reuniendo 
datos que pueden i r a l expediente, reforme esta 
ley. L a minoría sabe que no se ha de aprobar su 
voto; pero ha manifestado sus opiniones, y el pa ís 
j u z g a r á . 

El Sr. PRESIDENTE,—Orden del día para el 
lunes: los asuntos pendientes y el presupuesto ex
traordinario de gastos. 

Se levanta la sesión. 
Eran las doce. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

D o ñ a Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
t i tuc ión, Reina de las E s p a ñ a s . A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y nos sancionado lo s i 
guiente: 

Ar t ícu lo 14. En tend iéndose por con t r ibuc ión 
directa la de inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a , y la 
industrial y de comercio, con inclusión de los r e 
cargos para cobranza y fondo supletorio. 

A r t . 3 1 . Para las reclamaciones que hagan los 
contribuyentes ante la admin is t rac ión de Hacienda 
públ ica , ante el gobernador de la provincia ó sus 
subalternos, se u s a r á del papel de oficio, que fac i 
l i ta rá la adminis t rac ión de Hacienda públ ica á los 
contribuyentes. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, jus 
ticias, jefes, gobernadores y d e m á s autoridades, 
asi civiles como militares y ec les iás t icas , de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y ejecutar en todas sus partes la 
presente ley, aclaratoria de los a r t í cu los 14 y 31 de 
la electoral. 

Dado en palacio á veintisiete de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y dos.—Yo la Reina.—El mi 
nistro de la G o b e r n a c i ó n , J o s é de Posada Herrera. 

REAL DECRETO. 

Hab iéndose acordado que debe procederse á se 
gundas elecciones de diputado á Cór tes del distri 
to de Orgiva , provincia de Granada, vengo en 
mandar que así se verifique con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Fe 
hrero de 1849. 

Dado en palacio á veintisiete de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado d é l a 
real mano.—El ministro de la G o b e r n a c i ó n , J o s é 
de Posada Herrera. 

(Gaceta de boy.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

En atención á las particulares circunstancias que 
concurren en el teniente general D . Felipe Rivero 
y Lemoyne, vengo en nombrarle gobernador capi 
tan general de Santo Domingo, de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de ministros. 

Dado en palacio á veintiocho de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y dos .—Es tá rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra y de U l t r a 
mar, Leopoldo O 'Donne l l . 

Para la plaza de gobernador de la isla de M i n -
danao, vacante por fallecimiento de D . J o s é Gar 
cía Ruiz, vengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de ministros, al coronel de i n 
fanter ía D . Gregorio Tenorio de la Tor re . 

Dado en palacio á veintiocho de Marzo de mi l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de l a 
real mano.—El ministro de la Guerra y de Ul t r a 
mar, Leopoldo O'Donnel l . 

Atendiendo á las reiteradas instancias del tenien
te general D. Pedro Santana, vengo en admit ir , de 
conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
ministros, la renuncia que por el mal estado de su 
salud; ha hecho del cargo de gobernador cap i t án 
general de Santo Domingo, quedando altamente 
satisfecha del celo, lealtad é iuteligencia con que 
lo ha desempeñado . 

Dado en palacio á veintiocho de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra y de U l t r a 
mar, Leopoldo O'Donnel l . 

En atención á los relevantes servicios prestados 
al Estado por el teniente general D . Pedro Santa
na, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
ministros, vengo en concederle merced de t í t u lo 
de Castilla, con la denominación de m a r q u é s de 
las Carreras, para sí y sus sucesores. 

Dado en palacio á veintiocho de Marzo de m i l 
ochocientos sesenta y dos .—Es tá rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra y de U l t r a 
mar, Leopoldo O'Donnell. 

SECCION EXTRANJERA. 

Con motivo de la proximidad de las eleccio
nes en Prusia, el ministro del Interior ha di r i 
gido una circular á los presidentes superiores 
de las provincias, en'la que se dice que el go
bierno se halla dispuesto á no coartar la liber
tad legal en las elecciones, pues cuenta con el 
apoyo necesario para alcanzar el triunfo, y que 
se mantendrá en el terreno de la Constitución, 
respetando el derecho de la representación na
cional; pero que es indispensable sostener con 
firmeza los derechos de la Corona. Como la de
mocracia pretende qne el centro de gravedad 
del gobierno resida en la Cámara de los diputa
dos y no en el monarca, el gobierno cree un de
ber el oponerse en todas partes al partido de
mocrático, y trabajar por que se verifique la fu
sión del partido constitucional y del conserva
dor. El ministro concluye demandando su apo
yo á los funcionarios, y advirtiéndoles que toda 
participación en la agitación electoral en un 
sentido hostil al gobierno, seria considerada como 
Incompatible con sus deberes. 

En una correspondencia que de Munich di- ' 
rigen al Monitor se hacen algunas apreciacio
nes sobre la modificación ministerial en Berlín, 
y se dice que permaneciendo el conde de Berns-
torff en el ministerio de Negocios extranjeros, y 
estando esto decidido á seguir la línea de con
ducta que se trazó al entrar en el nuevo gabi
nete, no debe temerse un cambio en la política 
exterior de la Prusia, ni mucho móríos acusar al 
gobierno de reaccionario. 

Dice un periódico alemán, refiriéndose á cor
respondencias particulares, que deseando el go
bierno del Hesse-Darmstad apoyar las ideas qne 
en este momento parecen dominaren Berlín, ha 
prohibido que el Naciomlverein celebre reunio
nes públicas en el territorio del gran ducado. 
En virtud de esta disposición, los miembros de 
la asamblea, qüe hablan sido ya convocados 
por el comité director, no han podido reunirse 
por impedírselo la policía, viéndose obligados 4 
refugiarse en el territorio bávaro, donde con el 
consentimiento de las autoridades han delibera
do durante algunas horas y formulado protes
tas. Antes de separarse, la asamblea redactó 
una declaración manifestando, en nombre de la 
nación alemana, sus simpatías hácia los demó
cratas de la segunda Cámara de Berlín. 

La Puerta ha declarado formalmente la guer
ra al Montenegro, como hace tiempo reclamaba 
Omer-Paohá, y en su consecuencia pronto em 
pezará la campaña. Se dice que varios oficiales 
generales han pedido autorización para servir 
á las órdenes del serdar, y que el ejército turco 
se ha montado á la europea para esta campaña 
dotándole de cañones rayados de pequeño cali
bre, ó lo que es lo mismo, de artillería de mon
taña. El aumento del ejército ruso, y los apres
tos militares que á la vez se hacen en aquel im 
perio, hace creer á algunos que son motivados 
por el aspecto que van presentando los aconte
cimientos en Oriente, y por la actitud que to
man la Inglaterra y el Austria en esta cuestión 

Los diarios de Turin hablan estos días de mo
dificaciones ministeriales, y uno de ellos, la Ita 
l ia, dice que el general La Mármora seria el 
encargado de formar un gabinete en el que 
M. Ratazzi desempeñarla el ministerio del Inte
rior. La Monarquía Nacional desmiente termi 
nantemente las aserciones de la I tal ia . 

La Cámara de los diputados de Turin ha vo 
tado el presupuesto del segundo trimestre del 
año 1862. En el ligero debate que se suscitó 
con este motivo, M . Macchi atacó vivamente la 
política inglesa en Italia. A l contestarle el pre
sidente del Consejo de ministros, declaró que el 
gobierno italiano creía necesaria la alianza con 
la Francia y la Inglaterra, y que de la buena 
inteligencia de estas dos naciones dependía la 
seguridad de Italia; pero que si llegaba á sur
gir un conflicto entre las dos potencias, la Ita
lia obrarla con arreglo á sus principios y á sus 
intereses. 

Según dicen los periódicos de Washington, 
los confederados continúan retirándose del Po-
tomac y abandonando todas sus lineas de defen 
sa á lo largo del rio, de manera que ya se ha 
levantado el bloqueo que existia desde el mes de 
Agosto del año pasado. Después del abandono 
de Leesburg, Middleburgh, Shenandoah, Bo 
llvar, Harper's Ferry y Winchester, le ha lle
gado el turno á Centreville y aun al mismo Ma-
nassas, al decir de dichos diarios; y como no 
existe causa aparente que explique de un modo 
satisfactorio ese abandono, lo atribuyen á la 
falta de dinero, con lo cual salen del paso. 

Un despacho telegráfico de Denver City reci
bido en Nueva-York, da cuenta de que el 21 de 
Febrero se dió una batalla desesperada en Val-
verde (Núevo-Méjico); que las pérdidas fueron 
considerables por ambas partes; que un regi
miento de neo-mejicanos, se ignora si federales 
ó separatistas, huyó cobardemente durante la 
pelea, y que toda la artillería federal habia cai 
do en poder del enemigo. 

Otro despacho de San Luis, en el Missouri, 
fechado el 11 del corriente, y firmado por el ge
neral Halleck, anuncia que el general Centis ha
bia conseguido una victoria completa en Sugar-
Crek y Arkansas, sobre los generales separatis 
tas Vandoru, Mac-Culloch, Price y Mac-Io-
tosh. La batalla duró tres dias, y los confederados 
tuvieron más de 1,000 bajas entre muertos y he
ridos. Se decia que las pérdidas de los federales 
eran mucho mayores. 

El estado de la Hacienda en los Estados-Uni
dos no es muy lisonjero, pues según el informe 
del presidente de la comisión de Hacienda del 
Senado, al terminar el año fiscal ascenderá la 
deuda pública á 730 millones, y sus intereses á 
unos 43 millones de duros anuales. El mismo 
senador calcula que el presupuesto anual, no 
incluidos los gastos extraordinarios de Guerra y 
Marina, no bajará de 70 millones, que unidos á 
los 43 de los intereses de la deuda, hacen un 
total de 115 millones anuales: esto sin contar 
con los 30 en que se calculan los gastos que 
ocasionará al gobierno el proyectado aumento 
del ejército y la marina. De modo que teniendo 
encuenta los-datos presentados por el citado 
senador, el presupuesto general del gobierno se
rá de 163 millones de duros. Para hacer fren
te á esta respetable cantidad, el Congreso se 
ocupa hoy en discutir un hül autorizando un 
impuesto directo, cuyo producto se cree as
cenderá á unos 160 ó 170 millones de pesos 
fuertes. 

Una correspondencia de Ber l ín habla de un nue
vo sistema de economías realizables en el e jé rc i to , 
y que se trata de estudiar. E l plan es dejar va 
cantes cierto n ú m e r o de plazas de oficiales supe
riores, y renunciar á las grandes maniobras en 
tiempo de paz. D ú d a s e , con todo, que este medio 
produzca n ingún resultado importante. 

Parece que la nobleza rusa ha dir igido una ex
posición al czar pidiendo que se concedan garan
tías constitucionales, que se abran las puertas de 
la r ep resen tac ión nacional, que se lleve más ade
lante la emancipación de los siervos, y que el país 
entre en las condiciones de la vida europea, para 

que su civilización crezca y comience la hora de su 
l iber tad . 

Los rebeldes chinos incendian todo lo que en
cuentran alrededor de Shang-hai, y matan á cuan, 
tos caen en sus manos. He visto, dice un corres
ponsal, mares de sangre. 

Los cónsules francés é ing lés , asi como los dos 
comandantes superiores de las tropas en Shang-hai 
han recibido una tercera carta de los rebeldes,qug 
ae distingue por su jactancia y orgul lo . Estos i n , 
surgentes e s t án fatigados, s e g ú n ellos lo asegu
ran, de sostener la c a m p a ñ a . 

«Sin embargo, dicen, nos hemos reunido ahora 
y estamos dispuestos á atacar la ciudad por tres' 
puntos. No t o m á i s ; no queremos hacer d a ñ o á los 
establecimientos europeos, á ménos que vuestra 
obstinada y ciega resistencia no nos obligue á ha
ceros pagar caros los plazos, que soportamos con 
impaciencia. Nosotros solo queremos apoderarnos 
de la ciudad china, y al pediros que no la defen
d á i s , no hacemos más que reclamar un detecho 
nuestro. Renunciad pronto á todo proyecto de de
fensa , porque somos tan numerosos como las es
trellas del cielo, y tan innumerables como las are
nas del mar .» 

L a contes tac ión es fácil de adivinar. Franceses 
ingleses y americanos, rivalizan en celo para esta
blecer un sistema de defensa general. 

EL REINO. 
MADBID 31 DE MARZO DE 1862. 

El número de EL REINO correspondiente al 

viernes 28 del corriente, ha sido denunciado á 

causa del primer artículo de fondo en él in-

sertó. , . ,. , ( , , . „ 

Confiamos en la rectitud del tribunal que 

haya de juzgarlo. 

Defenderá el artículo el Sr. D. Pedro Mendo 

de Figueroa, director de nuestro periódico. 

El sábado continuó la interpelación del señor 

Salazar y Mazarredo sobre los vapores-correos 

trasatlánticos. 

El Sr. Ulloa, como director general de Ul

tramar, contestó al digno diputado disidente, 

pero dejando en pié todos sus argumentos, co

mo nos será muy fácil demostrar. 

Que ha habido imprevisión por parte del go

bierno en publicar tan tarde el pliego de condi

ciones y que este pliego está mal redactado y 

falto de claridad, es cosa que por desgraciaban 

probado el siniestro del Cantabria y el no ha

ber empezado la empresa concesionaria á hacer 

el servicio en Enero del corriente año, con ar

reglo á las cláusulas del contrato. 

El art. 5.° del pliego determina que, la em

presa tendrá constantemente ocho vapores des

tinados al servicio de la conducción de la cor

respondencia para hacer un viaje cada l o dias 

saliendo simultáneamente de Cádiz y la Habana. 

Como que este articulo está sin cumplir, ha 

habido que echar mano de buques no reconoci

dos, como el Cantabria, á fio de que no se re

trasase tan importante servicio, ó de otros do 

menor fuerza y tonelaje que los prefijados en el 

pliego de la subasta. 

El Sr. Ulloa trató de salir del mal paso, con

fundiendo artículos con artículos, 'y queriendo 

aplicar al contrato vigente cláusulas de otro 

ya caducado. 

En primar lugar, S. S. habló del art. 41 del 

pliego publicado en la Gaceta ele 22 de Junio 

de 1861, á propósito de los casos en que el go

bierno puede disponer de los buques de !a em

presa, cuando el artículo que los resuelve es 

el 58. 

Después apeló al 7.° del pliego de la subasta 

anunciada para 1858, que establecía que la em

presa presentara cuatro buques en Enero de 

1860, y otros cuatro á los seis meses; y que

riendo aplicar este artículo al pliego actual, se 

propuso deducir que el servicio que hoy está 

contratado debía verificarse con arreglo al ar

ticulo referido. 

¿Es esto discutir de buena fé? ¿Cémo se quie

re pretender que una disposición caducada sea 

aplicable á un contrato que no tiene ninguna 

otra semejante? 

Si el gobierno hubiera querido modificar el 

adverbio constantemente en el sentido expuesto 

por el Sr. Ulloa, de que una vez presentados y 

admitidos los vapores no pueden distraerse de 

este servicio, es evidente que habría un articulo 

como el alegado por S. S., y que nada tiene que 

ver con la cuestión presente, como no sea para 

embrollar la discusión. 

No hay en el pliego ni la más remota indica

ción sobre el particular, de la cual pueda dedu

cirse que no debió la empresa tener presentados 

los ocho vapores el 1.° de Enero del corrien

te año. 

El Sr. Ulloa se propuso sacar partido del ar

tículo 4 1 , que esel que establece lo siguiente: 

«El depósito mencionado (de dos millones) 

quedará reducido á un millón cuando todos los 

buques de la línea estén en servicio: esta reduc

ción se hará proporcionalmente, según vayan 

siendo admitidos los vapores de la empresa.» 

De aquí como que trató de sacar S. S. la 

consecuencia de que la empresa tendría buen 
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cuidado de presentar pronto todos sus buques 

para retirar del depósito un millón de reales. 

Pero este argumento no tiene fuerza alguna, 

puesto que como por cada viaje redondo perci

ben los concesionarios 29,500 duros, poco les 

importa tener un depósito mayor de aquella su

ma, considerando que en dos viajes redondos 

que efectúen, se encuentran con que han gana

do más del millón depositado. 

Si hubiese estado completo el número de va

pores, tampoco habría habido necesidad de que 

el Ciudad Condal, que mide muchas ménos to

neladas de las estipuladas, hubiese emprendido 

una expedición, á falta de buque ajustado al tipo 

legal del contrato. 

Vengamos á la cuestión del siniestro del Can

tabria. 

Relativamente á este punto, el Sr. Ulloa es

tuvo, lo decimos con completa imparcialidad, á 

la altura en que durante todo su discurso debió 

colocarse como alto funcionario que es del go

bierno. 

S. S., habiendo declinado, como no podia 

ménos, toda la responsabilidad del siniestro so

bre la autoridad marítima que dió por útil el 

vapor, dijo que el gobierno, en vista del dictá-

men del Consejo de Estado, y teniendo presen

tes los datos de la comisión nombrada para re

conocer en Ganarlas el vapor referido, hacia 

justicia severa, según lo que resultase del expe

diente; declaración que aceptamos y esperamos 

tenga efecto. 

Por nuestra parte no vacilamos en asegurar 

que'por todos los antecedentes del asunto, y aten

diendo á la manera que se ha tenido de eludir 

desde el principio el contrato, los intereses del 

Estado demandan la rescisión de este, con la 

correspondiente indemnización de daños y per

juicios, extensiva á los pasajeros embarcados en 

el Cantabria, y además que se haga efectiva la 

responsabilidad que pueda resultar contra los 

que, habiendo reconocido el vapor, le dieron 

por útil. 

Como creemos que el señor marqués de Pre

mio-Real ha de terciar en el debate, nos reser

vamos emitir otras consideraciones para cuando 

esto suceda, 

Rectiflcó el Sr. Salazar y MazatTedo todos los 

errores cometidos por el Sr. Ulloa; y á pesar de 

que el Sr. Mon, intolerante é inoportuno por de

más, le interrumpía á cada palabra, contra lo 

que dispone el reglamento, el dignísimo diputa

do disidente refutó todos los argumentos del di

rector de Ultramar, que partían, como hemos 

demostrado, de bases completamente infun

dadas. 

Las dos últimas horas de sesión de la tarde 

del sábado, y las tres extraordinarias de la no

che, se invirtieron en discutir el voto particular 

de la minoría progresista sobre la reforma del 

papel sellado, cuyo voto fué hábilmente defendí-

do por el Sr, Madoz y contestado con débiles 

razones por el Sr. Gener. 

Dos palabras antes de terminar. , 

No podemos ménos de decir con la franqueza 

que nos es característica, que nos extrañó sobre

manera que el Sr. Madoz, á propósito de la in

dicada reforma, se lamentara del abuso que se 

hace de las autorizaciones, cuando en el seno de 

la comisión general de presupuestos el único di

putado que se levantó á combatirlas fué el señor 

Quintana, quien en 1859 combatió decidida

mente el abuso erigido en sistema por el señor 

Salaverrls, por creer cue los recursos que por 

medio de dichas autorizaciones arbitraba eran 

exiguas y que al fin habría que apelar al crédi

to, como por desgracia ha venido á confirmar

lo el tiempo, haciendo buenos en un todo los va

ticinios, y pronósticos que acerca del particu

lar adelantó entonces el Sr. Quintana en el Par

lamento. 

En breve debe ponerse á la discusión en el 
Congreso el dictámen de la comisión encargada 
de examinar el' proyecto de ley electoral presen
tado por el gobierno. 

Además de los votos particulares de los se
ñores Alonso Martínez y Pérez Zamora, es se
guro que el Sr. Monaros presentará el suyo, con
trario al dictamen de la mayoría, y opuesto por 
consiguiente al proyecto tal y como ha sido re
dactado por el ministerio. 

Los diarios de la situación, que se las daban 
muy felices y aseguraban que la conformidad 
del Sr. Monares era indudable, sufren hoy con 
este motivo un desengaño más. 

Pregunta La Correspondencia si EL REINO, 
al explicar la actitud de los disidentes en la se
sión del día 27 en el Congreso de los diputados, 
habló por cuenta propia ó autorizado por los in
dividuos de dicha fracción. 

Satisfaciendo la curiosidad de nuestro colega, 
diremos que EL REINO expresó fielmente y con 
la autorización debida el criterio de la fracción 
áisidente y los motivos que la impelieron á abs 
tenerse de votar. 

hecho de haber sido dicho escrito refutado por 
nosotros. 

La Epoca conviene, al examinar el estado de 
la referida cuestión, con nosotros en el fondo, 
puesto que revela que se ha llevado á oaho 
con poco acierto; pero como lo que en coiicepto 
del periódico de la situación ha sido causa de 
e!ío no es exacto á nuestro juicio, de aquí que 
nosotros, á pesar de estar conformes en el he
cho, hayamos combatido las apreciaciones de 
La Epoca, acerca de las causas ó móviles que 
hayan podido darle origen. 

Está, pues, el diarlo del gobierno conforme 
con nosotros en que la conducta de este ha sido 
torpe, y únicamente se opone á reconocer como 
verdaderas las apreciaciones nuestras, que son 
contrarias á las suyas que refutamos en el ar- l\ 
tículo á que alude en su número último. 

El tiempo se encargará de hacer ver de parte I 
de quién está el error. 

hecho el vapor-correo de las Antillas en su sa
lida, ha sidoá petición del gobierno francés. 

¿Por qué razón? ¿Con qué motivo? 

Anoche se decía, y con harto fundamento en 
verdad, que el señor marqués de la Vega de Ar -
mljo abandonaba su puesto, dejando la cartera 
de Fomento á quien, sin faltará sus compromi
sos, pudiera apoyar la política visiblemente reac
cionaria del gabinete actual. 

En efecto, no es inverosímil, si se tiene en 
cuenta la marcha política que el gobierno sigue 
con tenaz constancia dando la preferencia más 
irritante ai elemento moderado, que el señor 
marqués de la Vega de Armijo, que aceptó su 
cargo en la firme inteligencia y aún no sabemos 
si con promesa de que tal sistema cambiaría en 
un sentido conciliador, hoy que puede haberse 
convencido de la ineficacia de sus gestiones, así 
como también de lo dudoso que es el que se 
cumplan sus deseos, dimita un cargo en el que 
no puede ni debe permanecer por más tiempo. 

Creemos por lo tanto en la completa exacti
tud de la noticia. Lo contrario no lo comprende
ríamos. 

Tenemos entendido que el teniente general 
D. Francisco Lersundi, de quien estos últimos 
días se ha dicho estaba dispuesto á aceptar un 
cargo para el cual el mmlsterio| O'Donnell ha
bla acordado nombrarle, ha protestado enérgi
camente de tales rumores, que son del todo fal
sos, puesto que no estando dicho señor confor
me con la marcha política del gabinete, no pue
de ni quiere admitir de él gracia alguna, á 
pesar de que la conducta de otros hombres pú
blicos que se hallaban en idéntico caso sea con
traria á la suya. 

El general Lersundi no admite por consiguien
te el ejemplo de los que, prescindiendo de sus 
antecedentes y de los compromisos de partido 
contraídos durante una larga vida pública,, 
aceptan del enemigo los dones con que este les 
brinda en cambio del sacrificio de sus opi
niones. 

Aplaudimos la- patriótica conducta del gene
ral Lersundi, digna de ser imitada por todos y 
por cada uno de los hombres políticos. 

Insistimos en afirmar que el artículo que el 
viernes dedicó Xa Zí^oca á juzgar la cuestión 
de Méjico, es una protesta contra la conducta 
seguida por el gobierno español en tan ímpor 
tante asunto, sin que pu.' l;i demostrar lo con 
trario, como pretende el curio ministerial, el 

Leemos en La Correspondencia del sábado 
por la noche: 

«Las Novedades mpestra hoy curiosidad por sa
ber el sueldo que va á seña l a r s e al Sr. Rivero co
mo capi tán general de la,isla de Santo Domingo; 
y nosotros vamos á sat isfacérsela diciendo que la 
capi tanía general de Santo Domingo será dotada 
con la misma cantidad que la de P u e r t o - R i c o . » 

Esta rectificación de La Correspondencia 
exige que recordemos sus antecedentes. 

Las Novedades dijo el 27 que el general 
Rivero no aceptarla el cargo de capitán general 
de Santo Domingo, si no se le señalaba el sueldo 
de 25,000 duros. 

En la Gacela del 13 de Octubre de 1861.se 
publicó el real decreto nombrando al general 
Santana capitán general de la 'provincia rein
corporada á España; y el mismo número del pe
riódico oficial insertó en extracto una real órden 
asignando al cargo de capitán general de aque
lla provincia el sueldo de 12,000 duros. 

Éste mando importante está remunerado en 
Puerto-Rico con 25,000; y como para que va
ya á Santo Domingo el general Rivero se igua
lan los sueldos en ambas provincias ultramari
nas, según La Correspondencia, resulta que se 
grava el presupuesto en 13,000 duros, solo 
por dar gusto á un amigo de la situación, y que 
se hace un desaire al general Santana, pues con 
este acto se demuestra que se le tuvo en ménos, 
cuando si no hubiera sido por él, no contarla la 
corona de Castilla con una provincia más. 

¿Qué razón hay, repetiremos, para señalar al 
sucesor del general Santana 13,000 duros más 

sueldo que á este? ¿Se nos podrá contestar 
de un modo satisfactorio? 

La Gaceta de hoy publica los reales decretos 
admitiendo la dimisión del general Santana y 
nombrando para reemplazarle al general Rive
ro, pero sin expresar el sueldo con que se dota 
el mando superior de Santo Domingo. 

Anteanoche recibió S. M. en audiencia par
ticular al ministro plenipotenciario de Bélgica, 
que puso en sus reales manos una carta de su 
augusto soberano y otra de S. A . R. el duque 
de Brabante. También recibió la Reina al mi 
nistro de Austria, que presentó una carta de la 
Serma. Dieta germánica; y al ministro de la 
Gran-Bretaña, que entregó á S. M. la Reina 
otra carta de la reina Victoria. 

La edición de provincias de nuestro aprecia-
ble colega E l Clamor Público, correspondiente 
al sábado, fué recogida de órden de la auto
ridad. 

La Independencia Belga asegura terminan
temente que Francia y España no se hallan de 
ningún modo conformes en las consecuencias 
que debe tener la expedición de Méjico. 

Dice La Correspondencia: 

«Se confirma de un modo indudable lo que te
nemos anunciado de que los mar roqu íes han pues
to ya á disposición del gobierno español los 60 m i 
llones de la indemnización marroquí . Anteanoche 
salieron ya de Madr id para Gibral tar los encar
gados de contar los fondos reunidos en aquella 
plaza por cuenta del gobierno de Mar ruecos .» 

Hasta que veamos esos fondo: no creemos la 
noticia, que podrá ser cierta, pero que no lo pa
rece en verdad.—[Se ha dicho tanto y tan dis
tinto sobre el particularl 

Se ha suspendido la publicación de la Histo
r i a de la Milicia Nacional, á consecuencia de 
las frecuentes recogidas que merecía al Sr. Bu-
gallal. 

Dice E l Contemporáneo: 
«Por motivos graves, s e g ú n parece, han pre-

sentado sus respectivas dimisiones de los cargos 
que en calidad de comisiones especiales venían 
desempeñando varios comisarios de guerra perte
necientes al centro directivo. Enterados que seamos 
de los detalles, publicaremos lo que creamos opor
tuno .» 

Dice E l Constitucional de ayer: 
«Anteanoche salieron en dirección á Alicante 

unos ochenta y tantos colonos de ambos sexos, que 
pasan á Santo Domingo por cuenta del Estado. 
Todos ellos son artesanos, ó entendidos en ' alguna 
•profesión decorosa, y muchos van a c o m p a ñ a d o s de 
sus respectivas familias. Algunos más se h a b r í a n 
enviado si no hubiesen variado de propós i to á ú l t i 
ma hora; pero es probable que dentro de poco pa 
sen otros varios á aquel lejano p a í s , que tan p r ó s 
pero porvenir puede ófrecer á las personas labo
riosas y emprendedoras, contando con el apoyo y . 
protección del gobierno y las s impa t í a s que pueden 
conquistarse entre los na tu ra l e s . » 

Ya que el gobierno no ha tenido por conve
niente acceder á las excitaciones de la prensa, 
publicando en la Gaceta con todos sus detalles 
las condiciones, de la colonización de Santo Do
mingo, ¿podríamos saber cuáles son las que han 
servido en el caso concreto de los ochenta colo
nos de que habla E l Constitucional? 

El Bclelin de Comercio dice que el 27 de Febrero 
no habla llegado aún á Puerto-Rico el vapor-cor
reo Ciudad Condal. L levaba ya diez y siete días 
de navegac ión , pues sal ió de Cádiz el 10 de d i 
cho mes. 

difleará da la manera siguiente: «Loa buques na
cionales ó extranjeros que entren á comerci en los 
puertos de la isla con cargamentos de cualquier 
especie, p a g a r á n , a d e m á s do los derechos de 
puerto, el de toneladas c[ue seña la el arancel, con 
arreglo á lasque midan, según el certificado de 
cons t rucc ión .» <' 

3.° Ambas modificaciones e m p e z a r á n á regir á 
los cuatro meses de haber sido publicada esta real 
ó rden en la Gaceta de Puerto-Rico, h a c i é n d o í e ex
tensiva á Santo Domingo .» 

Todas estas disposiciones, con algunas otras 
ménos importantes, se han publicado en extracto en 
l a Gaceta. 

E l señor cardenal arzobispo de Toledo ha sido 
nombrado por Su Santidad visitador general de la 
órden de Escuelas P í a s de todas las provincias de 
E s p a ñ a . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 

49-95 c., publicado. 

E l diferido á 43-50 y 45, publicado; á plazo, 43 

70, 75, 70, 75 fin p róx . v o l . 
L a deuda del personal á 18-85 d., no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

SENADO. 

. Sesión del dia 31 de Marzo de 1862. , 

Abierta á las dos y media, bajo la presidencia 
del señor m a r q u é s de Duero, se lee y aprueba el 
acta de la anterior. 

Se lee el d ic támen de la comisión mista sobre 
contabilidad, y se levanta la sesión. 

Por el ministerio de la Guerra y de Ul t r amar se 
ha declarado que los consignatarios y capitanes 
de los vapores-correos se hallan sujetos á lo que | 
dispone la real ó rded de 17 de Marzo de 1859, y 
por consecuencia que ea táa obligados á recibir en 
sus buques á los militares y marineros enfermos, 
no sufriendo por esta razón recargo alguno de 
cuarentena en la poníasu la , aun cuando muriesen 
en la t r aves ía , siempre que se provean de un cer
tificado expedido por un médico castrense ó de la 
armada, legalizado por la autoridad correspon 
diente, y visado por la sanitaria del puerto del em
barque, y en el que conste la enfermedad del pa
sajero que hace necesaria su :traslacion. 

— D . J o s é Sánchez Diaz, de la isla de Cuba, ha 
sido autorizado para grabar unas medallas conme
morativas de la re incorporac ión de Santo D o 
mingo . 

— E l gobierno do S. M.. ha provenido al gober
nador cap i t án general de Santo Domingo, que no 
deje de dar parte, cuando tenga ocas ión , d",l esta
do de tranquil idad y salud públ ica de la isla, y 
que aproveche los vapores-correos ingleses para 
remitir dichos partos y las comunicaciones u r -

El titulo de Castilla concedido al general 
Santana de marqués de las Carreras, cuya gra
cia se publica en la Gaceta de hoy, es en re
cuerdo, según advierte un diarlo ministerial para 
evitar falsas interpretaciones, de haber derrota
do á los haitianosen un sitio del mismo nombre. 

Esto no puede dorar la pildora del desaire de 
dar 13,000 duros más de sueldo á su sucesor. 

Según dicen de Cádiz y leemos en La Cró
nica de anteayer, la espera de un dia que ha 

—Se ha hecho extensivo á las islas Fi l ipinas él 
real decreto de 30 de Diciembre de 1S57, por el que 
se creó la órden c iv i l de Beneficencia. 

— E l gobierno de S. M . ha aprobado las dispo
siciones dictadas por el gobernador de Fernando 
P o ó , con respecto á los confinados de aquel pre
sidio, y la creación de un comandante encargado 
del buen régimen del establecimiento; y e n c a r g á -
dole proponga lo conveniente acerca de las cant i 
dades que á cada confinado debe rán asignarse en 
el arreglo def in i t ivo del presidio, y de los pluses 
que hayan de disfrutar cuando presten sus se rv i 
cios en las obras p ú b l i c a s . 

—Cierta cantidad de moneda de calderilla exis
tente en Santo Domingo, la llamada camarade 
cuentas, en los momentos de la incorporación de 
aquella provincia á la metrópol i , y que según el 
expediente resulta no ser propia para la circula
ción, va á enagenarse en púb l i ca subasta. 

—Se ha dispuesto que en los pagos que se ha
gan á las fuerzas militares que se encuentran en 
Santo Domingo procedentes de la isla de Cuba 
con dinero llevado de sus cajas, se considere á la 
onza de oro e spaño la el valor de 17 ps. fs., que es 
el que se le dió al ingresar en dichas cajas. 

—Se ha resuelto igualmente lo que sigue: 
«1.° Que el art. 6.° de la instrucción reglamen

taria de las aduanas de Puerto-Rico se entienda 
redactado en esta forma: «Los capitanes p o d r á n 
adicionar sus sobordos incluyendo cuanto hubie
sen dejado de incluir en ellos, cualquiera que haya 
sido la causa, á condición de que el documento en 
que conste tal adición ó enmienda lo han de entre
gar al jefe de carabineros en el momento preciso 
de la visita á que se refiere el ar t . 20.» 

2.° E l art . 118 de la misma instruccien se m o -

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 31 de Marzo de 1862. 

Abierta á las dos y tres cuartos, bajo la presi
dencia del Sr. Mon, se aprueba el acta de la ante
rior en votación nominal . 

E l Sr. Ferrandez presenta una exposición de 60 
comerciantes de Zaragoza, reclamando contra la 
reciente reforma del papel sellado. 

E l Sr. Carr iqui r i presenta otras exposiciones 
de varios pueblos de Navarra , favorables al fer ro
car r i l de los Alduides. 

Los Sres. Salaverria y m a r q u é s de la Vega de 
A r m i j o , de uniforme, suben á la tr ibuna y leen d i 
ferentes proyectos de ley. 

E l ministro de Fomento lee un proyecto de ley 
de montes. 

CRONICA GENERAL. 

Poieídos del más profundo pesar, participamos á 
nuestros lectores que el eminente artista e spaño l 
Buenaventura Belart ha muerto en P a r í s á las 
diez de la mañana del viernes de la ú l t i m a sema
na. J ó v e n lleno de esperanzas y de talento, el se
ñ o r Belart ha muerto pobre, porque ahora era 
cuando después de algunos a ñ o s h a b í a llegado á 
ocupar el puesto do que era digno, y en el cual lo 
abr í an sus brazos Id gloria y la fortuna. Deja en 
él mundo, además de su esposa, un hermano á quien 
servia de padre, y que hace pocos d ía s l l egó de 
P a r í s , creyendo dejarle fuera de pel igro. 

E l viernes ocurrió un choque entre, doi trenes de 
mercanc ías , t é rmino de Valdemoro, recibiendo va 
rias contusiones un conductor y un maquinista. Cua
t ro wagones se hicieron pedazos, y otros sufrieron 
deterioro. 

Los guardias civiles del puesto se portaron a d 
mirablemente y prestaron eficaz auxil io á los h e r i 
dos. H a b i é n d o l o s querido gratificar con 100 rs. un 
inspector del fe r ro-car r i l , se negaron noblemente 
á recibir grat if icación alguna. 

E l Lleyd Español, importante diario que se publica 
en Barcelona, bajo la dirección del Sr. Calmuntia, 
y el único dedicado á los intereses de comercio 
mar í t imo de E s p a ñ a , ha publicado un segundo 
prospecto por el que ofrece, sin alterar el precio, 
ocuparse de l i teratura, noticias y anuncios, a u 
mentando el t a m a ñ o hasta casi el doble del que 
hoy tiene. 

E n la tarde del viernes se cometió un nuevo crimen 
de que fué teatro el cuartel de San Mateo. Hé a q u í 
los té rminos en que da cuenta de este desgraciado 
suceso un periódico: 

«Francisco Coilado, cabo segundo de la cuarta 
compañía del segundo ba ta l lón de Toledo, solda
do, según parece, de buenos antecedentes, que ha 
servido en carabineros y se hnbia reenganchado 
hace poco tiempo, sufrió ayer mañana una repren
sión por parte del jóven subteniente D . Lu í s I t u r -
rate, quien á pesar de haberse insolentado el cabo, 
le volvió la espalda y se re t i ró . A la hora de re
par t i r el ú l t imo rancho, cuando los soldados se re
tiraban á sus dormitorios para comer, Collado, que 
cruzado de brazos h a b í a estado acechando la oca
sión, después de abandonar la guardia que manda
ba en la puerta trasera del cuar te l , donde habita 
el bizarro brigadier Navazo, jefe del cuerpo, cog ió 
por d e t r á s al subteniente I tur ra te , y sin asestar 
golpe, le encajó una navaja de gran t a m a ñ o por 
debajo de la te t i l la derecha, c l avándo le seis p u l 
gadas de ella. E l desgraciado I turra te cayó en los 
brazos del teniente D . Genaro Bre tón y espiró casi 
i n s t a n t á n e a m e n t e . 

E l asesino echó á correr hacia el puesto do 
guardia que habla abandonado, perseguido por el 
teniente D . Migue l Masdeu y un sargento, y al 
verse amenazndo de muerte por la espada del j ó 
ven oficial que le p e r s e g u í a n s e r indió á discreción. 
Este hecho produjo tan honda impres ión en el 
cuerpo, que los soldados, especialmente los de la 
compañía del c r imina l , abandonaron el rancho ca
si sin probarlo. Preso, convicto y confeso el ma
tador, á las dos de la m a ñ a n a habia elevado ya 
el brigadier Navazo la sumaria, y á las siete de 
esta madrugada le ha sido devuelta para que se 
eleve á plenario, y ya se halla casi terminada. Esta 
tarde se ha verificado la autopsia del c a d á v e r , res
tando solamente ya la reun ión del consejo de guer
ra, cuyo fallo se rá puesto en ejecución inmediata
mente. E l desgraciado j ó v e n Sr. I turrate hacia 
poco tiempo que habia salido del colegio, y ayer 
mismo habia recibido el despacho para pasar de 
teniente á Fil ipinas. E l asesino aparenta bastante 
serenidad: ha comido el rancho con regular apeti
to, y dormido siete horas con la mayor t r anqu i 
lidad.'J 

Seria muy conveniente se interrumpiera el tránsito 
de carruajes en las calles estrechas, cuando es tán 
ocupadas con cualquiera objeto que pueda dif icul
tar la marcha en distintas direcciones, como suce
de ahora en una gran parte de la de Jacometrezo, 
donde si se encuentran dos coches tiene uno de ellos 
que meterse por la acera, y aun así muchas veces 
suelen engancharse, viéndose precisados á re t ro 
ceder. E l rio adoptarse esta disposición, e s t á dan
do margen á continuas ocurrencias que molestan 
al público y que pueden ocasionar alguna des
gracia. 

E l temporal que se ha experimentado en Madrid 
estos dos ú l t imos dias ha sido más fuerte • hacia la 
parte del Tajo , donde parece ha habido tempesta
des con truenos, granizo y copiosa l luv ia . L a p r i 
mavera se presenta este año borrascosa en la ma
yor parte de las provincias; pero esto , aunque no 
hacia gran falta para el campo, tampoco lo perju

dica, pues en la estación jpresente solo son temi
bles las heladas que pudieran sobrevenir estando 
los á rbo les en flor. 

Concluida ya la magnifica edición que del Quijote 
ha publicado en Barcelona su ilustrado editor don 
Tomas Gorchs, tenemos un deber en recomendar 
esta nueva reproducc ión de la principal obra de 
nuestra l i teratura nacional, nunca tan engalanada 
como en la edición á que nos referimos. 

El Sr. Gorchs, á costa de inmensos sacrificios, 
ha elevado con su publicación un nuevo m o n u 
mento á la memoria del famoso manco de L e p a n 
te, y ha dado una clara muestra de que la t ipo 
grafía e spaño la puede competir eon la extranjera, 
así como pueden alternar honrosamente con los de 
otros pa íses nuestros dibujantes y grabadores. 

El inusitado lujo de esta nueva edición del Q u i 
jote, la profusión y buen gusto de sus láminas y la 
baratura do su coste recomiendan por si la obra, 
y no dudamos que su editor v e r á premiados sus 
sacrificios y sus afanes. 

Véndese en esta cór te en la l ibrer ía de la P u b l i 
cidad, Pasaje de Matheu . 

Publicamos á continuación los nombres de los aven
tajados jóvcnc . i médicos que han ingresado en el 
cuerpo de sanidad mil i ta r en v i r tud do oposición, 
y por el órden en que ha obtenido sus plazas. H é -
los aqu í : D . Laureano Garc ía Camisón, D . Manuel 
Ortega Morejon, D. B?rnardino Gallego y Sacedaj 
D . Desiderio Vareta y Puga, D . Federico C a s t a ñ e r 
y Moner, D . Víctor Izquierdo y Marino, D . E n t i q u é 
Pujol y Gatins, D . Manuel López San M a r t i n , 
D . Ricardo Gómez y Cortina, D . Antonio Serrano 
y Borrego, D . B a r t o l o m é Mol in y Perier, D . A u 
relio Florez y R o d r í g u e z , D . Mariano Mi l lan y 
Lóseos , D . Federico André s y A l t a r i v a , D. Benito 
Sala, D . Victorino Novoa y Gonzá lez , D . Francis
co Alvarez y Merino. 

Las actas de las Cortes del reinado de Alfonso V , que 
inút i lmente habia buscado la Academia de la^His-
toria para darlas á luz, han parecido. C o n s e r v á 
banse en la magnífica l ibrer ía del Sr. Bordiu , que 
ha fallecido ú l t i m a m e n t e en Almer ía , y han pasan
do á poder del hijo y heredero del finado don 
Eduardo Bordiu y BoTengero, que parece está d i s 
puesto á ceder tan preciosos manuscritos á la Aca
demia ó á la Biblioteca nacional. 

Las actas referidas forman 38 tomos en folio, 
manuscritos y perfectamente conservados. 

DE ESPECTiCOLOS. 

E l sábado se puso, en escena en el teatro Real, 
con no muy buen éxi to , la ó p e ra de Donizzetti Ma-
Had iRohan . 

Con t r i buyó á ello en gran parte el tenor Zacco-
mett i , que se presentaba por primera vez, y cuyas 
facultades distan mucho de estar á la al tura de las 
justas exigencias del inteligente públ ico m a d r i 
l eño . 

Recibido mal y con marcadas muestras de des
agrado por toda la concurrencia, se predispuso el 
á n i m o de esta en contra de loa demás artistas, sin 
excluir á la Sra. Lagrange, que no solo no fué 
aplaudida en los dos primeros actos, como deb ía 
haberlo sido, á nuestro ju ic io , sino que oyó a l g u 
no que otro siseo nada oportuno, porque no habia 
motivo para ello. 

Verdad es que luego recibió una completa ova
ción, siendo llamada dos ó tres veces a la escena 
y cayendo á sus piés multi tud de ramos de flores. 
. E l Sr. Padil la, dominado por un temor extraor
dinario, por efecto del mal estado de ánimo del p ú 
blico, no lució sus grandes facultades como espe
r á b a m o s . Fué no obstante aplaudido mas de una 
vez, y can tó muy bien el andante del ár ia del ter 
cer acto. * 

A pesar de todo, nosotros le aconsejaremos que 
evite cantar ópe ra s como María di Rohan, impos i 
bles para todo bar í tono desde que Ronconi ha 
unido á ellas de un modo indisoluble su nombre. 

Y por lo mismo, aconsejaremos a l a empresa que 
no vuelva á poner en escena esta part i tura do 
Donizzett i . 

L a comedia en tres actos titulada Dios sobre todo, 
que el s ábado so es t renó en el teatro de Varieda
des, a g r a d ó sobremanera á la distinguida con
currencia que llenaba el sa lón , que si - cesar de 
aplaudir n i uno solo de los infinitos chistes en 
que abunda su fáci l y chispeante d i á logo , recom
pensó generosa el acierto de su autor el acreditado 
poeta d r a m á t i c o D . Lu is Mariano de L i r r a , l l a 
mándo le á la escena apenas terminado el primer ac
to. E l Sr. La r r a agradeciendo aquella honrosa dis
tinción que le dispensaba el púb l i co , no consint ió 
en presentarse á recibir ios aplausos con que so le 
brindaba, hasta tanto que fuera conocida toda la 
obra. Cuando dió fin esta, y habiendo sido de nue
vo llamado, se presen tó en escena el autor, á 
quien la concurrencia sa ludó con numerosos aplau
sos. 

De igual modo fueron recibi dos los actores, en 
premio del acierto.con que interpretaron la nueva 
comedia del aplaudido autor de La oración de la 
tarde. E l Sr. Romea (D. Ju l i án ) especialmente hizo 
prodigios en su papel de sol terón rebelde y con
tumaz, dando nuevo realeo a las bellezas de fácil 
versificación en que abunda la obra del Sr. L a r r a , 
á quien damos la más sincera enhorabuena por su 
merecido tr iunfo. 

Mañana martes dará un concierto en el teatro del 
Circo de esta cór te la señor i ta D ' H e r v i l , tocando, 
entre otras, una de las piezas más difíciles que sé 
han compuesto para piano, y cantando dos can
ciones españolas arregladas para la misma artista 
por el maestro I radier . 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Los diarios más importantes que se publican en 
provincias apoyan cuanto hemos dicho, y con nos
otros toda la prensa independiente, respecto a la 
la t i tud de que deber ía gozar esta inst i tución. E n 
prueba de ello tomamos los siguientes pá r ra fos de 
La Corona, periódico ba r ce lonés : 

«En un r ég imen político en que entra por el 
principal elemento, por único por mejor decir la 
voluntad nacional, no puede dejar de admitirse un 
medio de que esa voluntad se manifieste, de que 
pne.da rectificarse si va extraviada. L a libre d i s 
cusión es necesariamente la consecuencia de t a l 
doctrina; y asi, hasta en las Constituciones m á s 
restrictivas se establece el principio do la i n v i o l a 
bi l idad de la tr ibuna, de la omnímoda l ibertad de 
los representantes del país para decir todo cuanto 
crean necesario en el de sempeño del alto cargo de 
confianza de que les han investido sus conciudada
nos. T a m b i é n en los ;>a¡ses regidos constitucional-
mente es, más que costumbre, una ley, á que no 
se falta sin g rav í s imos inconvenientes ó sin desna
turalizar ta esencia de las instituciones represen
tativas, la publicidad de las sesiones, ó cuando 
ménos , la publicación de los debates, i n s e r t á n d o s e 
en todos los periódicos todos los cargos que se 
hacen al gobierno, así como las doctrinas que se 
emiten en defensa de unos principios, de un siste
ma, y en oposición á otro. 

E l diputado no tiene otra cortapisa que la cam
panilla del presidente, que puede llamarle al órden 
cuando crea que es tá fuera de la cuest ión ó cuando' 
falta á las conveniencias , al decoro del P a r l a 
mento, ó se coloca .en una actitud facciosa- pero 
fuera d-j estos casos es completamente l ibre y d i 
ce lo que cree conveniente. Y todo lo que dicen los 
mas acé r r imos adversarios del gobierno, todos 
los cargos que le haeen, todos los argumentos 
que emplean para probar su debil idad, su torpe
za, su mala ges t ión de los negocios púb l i cos , t o -
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do se imprime, todo se publica; y al cabo de cua- ( 
renta y ocho horas de haberse pronunciado lo sa-
be todo el país que, puede hacer á su manera los 
comentarios á que se presten los ataques y las de
fensas, las razones de los que miran como una ca
lamidad la permanencia en el gobierno de ciertos 
hombres, y los argumentos de los que no consi
deran posible su reemplazo en el poder, sin expo
ner al país á nn cataclismo. 

Esto es tá pasando en E s p a ñ a como pasa en t o 
dos los países regidos constitucionalmente; y por 
m á s deseos que tuviesen los actuales ministros de 
poner cortapisas á las manifestaciones de los di -
putados de la oposición y á la p r o p a g a c i ó n de 
ellas , dudamos mucho que se atreviesen á ponerlo 
en p rác t i ca . 

E l ejemplo de lo que sucedió á Bravo M u r i l l o 
cuando en un tiempo precisamente en que no co r 
r í an aires muy favorables, que digamos, al siste
ma parlamentario, se a t revió á proponer unas C ó r -
tes mudas y unas sesiones á puerta cerrada , los 
con tendr ía probablemente en sus intentos; pode
mos considerar pjes, ya , como habiendo recibido 
carta de naturaleza entre nosotros, la publicidad 
de las sesiones, y la publicación- por medio de la 
prensa de los debates del Parlamento. 

Admi t ido esto, parece que como consecuencia 
natural se debia admit i r la l ibertad o m n í m o d a de 
la imprenta , pues todos los inconvenientes de la 
l iber tad, si es que hay algunos que no los remedie 
la l ibertad misma, se hallan en la l ibertad de la 
t r ibuna , y en la publ icación de los debates par la 
mentarios. 

¿Qué puede decir un per iódico sobre cualquiera 
de las cuestiones pendientes, qae no lo diga con 
tanta copia de argumentos, con tanta abundancia 
y solidez de razonen la oposición parlamentaria? Y 
lo que dice un pe r iód ico , por acreditado que sea, 
¿puede tener más a u t o r i d a d y m á s peso, é influir , de 
consiguiente, más en el án imo de los lectores, que 
lo que dicen no uno sino varios diputados y m u 
chos de ellos ex-ministros y todos hombres m á s 
notables qne los redactores de los periódicos? 

Concebimos perfectamente la ojeriza, el odio 
mortal que los ministros tienen á la prensa, tanto 
m á s , cuanto por una contradicción muy frecuente 
en la humanidad, los mismos que m á s parecen 
despreciarla son los que más enemigos de ella se 
muestran. Es muy usnal entre ciertos ministros 
hacer manifestaciones de desden contra los p e r i ó 
dicos, y apenas pueden, aunque sea a r r a s t r á n d o l a 
por los cabellos, proporcionarse una ocasión de 
denunciar un ar t ícu lo , cuando se agarran de ella y 
llevan a l editor al banquillo de los acusados. ¿Qué 
diremos de tales hombres? Que aparentan unacosa 
y sienten otra, y qne, en realidad, son enemigos 
personales de la imprenta por la posición especial 
en que se encuentran. As i sucedo también que t o 
dos los hombres, aun los que más han declamado 
contra la imprenta cuando se hallaban en el p o 
der, los qne m á s la han perseguido, vuelven por 
sus fueros y á proclamar su alta importancia cuan
do se encuentran caldos. 

El amor propio, el orgul lo de los ministros, h é 
aqu í los verdaderos motivos de esas leyes repre
sivas, de esas cortapisas puestas á la emisión del 
pensamiento por medio de los per iódicos. Que su
piesen los ministros que hablan de ser siempre ala-
hados, y que su influencia no hab ía de decaer; en 
tonces les impor t a r í a muy poco toda cuest ión de 
doctrinas que hoy se prohiben como sí fuese un 
atentado. 

Felizmente, por m á s que hagan no p o d r á n to
dos los ministros reaccionarios del mundo matar 

1a imprenta, y esta inst i tución sobrev iv i rá á todos 
ellos, y l l e g a r á indudablemente el dia en que sus 
derechos se pongan ftfíira de discusión, como lo 
es tán . la^U5ÍieW?d de. laí .sesiones y la l ibertad de 
la tribtina.ií -vV'*.; V 

GerbhaJ^dS'Sfarzo.—De improviso y sin pen
sarlo, se ha recibido un parte te legráf ico mandan
do trasladarse á Valencia el regimiento de la Cons
t i tución, que g u a r n e c í a esta plaza, viniendo á r e 
levarlo el de M á l a g a . Creo que hoy viene este, y 
hoy mismo marcha t a m b i é n aquel. 

E l fer ro-carr i l funciona con bastante regu la r i 
dad, y cuenta diariamente, al parecer, con bastan
te n ú m e r o de pasajeros, y precisamente debe asi 
suceder, atendido el movimiento que hay en esta 
ciudad; movimiento que la v ía férrea conve r t i r á en 
mayor beneficio de todos. 

Desde Vi to r i a escriben á nuestro colega La 
España con fecha 23 lo siguiente; 

«Hoy ha llegado á esta ciudad el Sr. D . Luciano 
Quiñones de L e ó n , nombrado hace dos meses g o 
bernador de Alava . 

Apenas ha tomado posesión de su cargo, ha d i 
r igido uc cücio al director jefe de la linea del Nor
te, á fin de que se suspendan los viajes do trenes 
de Miranda á Olazagutia conduciendo viajeros y 
mercancías , hasta tanto que se halle completa
mente terminada dicha sección, y se autorice su 
apertura a l servicio púb l ico 

He oido que han quedado sin destino todos los 
españo les empleados en las oficinas y d e m á s de la 
sección de Olazagutia á Miranda, incluso el perso
nal de explotación que vino de Val ladol id hace 
bastante tiempo; y á ser cierta la noticia, no dudo 
que el gobierno t e n d r á presente esta conducta co
mo nn nuevo t í tu lo á las consideraciones á que, 
por tantos y tantos, se va haciendo acreedora la 
empresa del ferro-carr i l del Norte 

Acerca de nombramientos para la catedral sigue 
reinando una ignorancia supina, y á poco que esta 
se prolongue, es probable que no puedan rea l izár 
selos deseos del Sr. Alguac i l de celebrar en V i t o 
r ia las p róx imas funciones de Semana S a n t a . » 

—Leemos en El Valenciano de ayer 30: 
« A n t e a n o c h e , poco d e s p u é s de las once, p r i n c i 

pió un vendaval tan fuerte, qne l l egó á romper los 
cristales de muchas casas, ocasionando grandes 
d a ñ o s en el arbolado de los pueblos inmediatos á 
esta capital . 

Durante todo el dia de ayer cont inuó el furioso 
viento azotando el arbolado dé nuestra vega y 
levantando una incómoda polvareda en las calles y 
plazas de la pob lac ión . 

Entre Almansa y Aranjuez reinó nn verdadero 
h u r a c á n , que mot ivó varios vuelcos de carruajes y 
que dificultó la marcha de los trenes del ferro-car
r i l , de tal modo, que el correo de Madr id que deb ió 
l legar á Valencia ayer á las once de la m a ñ a n a , su
frió un retraso de cinco horas. 

L a via férrea del M e d i t e r r á n e o ha padecido bas
tante , y también varios postes del t e l ég ra fo , por 
lo que la linea eléctr ica ha quedado interceptada, 
y probablemente lo e s t a r á a ú n hoy por todo el 
dia.» 

En la tarde del viernes último ocurrió una def gracia 
en las barcas del pueblo de Talavan. Parece ser 
que a l atravesar el rio Tajo dos granjeros, que 
acudían con sus ganados á la feria de Torrequema-
da, sintieron, estando ya próximos á la o r i l l a , qae, 
por descuido ó falta de fuerza en los barqueros en 

cargados d-e este servicio, eran arrastrados hacia 
lo que se denomina chorreras, sitio en extremo pe l i 
groso por las violencias con que corren las aguas. 
Cuando los barqueros quisieron contener la barca, 
su je tándola por medio de cuerdas, era ya tarde; la 
barca s iguió arrastrada por la corrienJe, y á los 
pocos momentos dió un vuelco, dejando sumergi
dos á un marinero, á los granjeros y al ganado que 
conduelan. De los granjeros, uno no ha vuelto á 
aparecer, y lo mismo que al marinero, se le supone 
ahogado; el otro pudo salir nadando á larga d is 
tancia del lugar de la ca tás t rofe . E l ganado se sal
vó t a m b i é n . Las autoridades y la Guardia c iv i l 
han intentado en vano extraer los c a d á v e r e s , por
que ni han sido arrojados por las aguas, n i es posi
ble encontrarlos en el fondo de estas. 

E l ayuntamiento de San Sebastian, mientras apresa -
ra todos los medios más eficaces para el derribo 
inmediato de las murallas (algunas de las cuales 
tienen hasta 32 pies de espesor), parece que trata 
de publicar un programa para un concurso p róx i 
mo de planos para el ensanche de la poblac ión y 
edificación en sus afueras. P r o y é c t a s e trasformar 
el sitio que ocupan ahora los baluartes, fosos, re
ductos y d e m á s , en espaciosas y elegantes plazas, 
calles, almacenes y paseos , conservando el glasis 
como un precioso parque, y construyendo t a m b i é n 
hileras de casas con jardini l los delante de la playa, 
en forma de media luna. Hay bastantes forasteros 
que ofrecen construir casas en aquella posición. 
Se trata t a m b i é n de d i r ig i r on ramal del ferro car
r i l desde la es tac ión á los muelles del puerto. Q u i 
zá no es tá lejano el dia en que San Sebastian se 
extienda hasta Pasajes y sea una plaza de comer
cio, con dos excelentes puertos en sus extremos de 
Oriente y Poniente. 

Se ha ejecutado en Sevilla la sentencia de muerte 
en garrote, en la persona de Manuel C á r d e n a s , 
autor del asesinato de D. J o s é Vil lanueva. E l des
graciado reo mani fes tó en la capil la, según se d i 
ce, la mayor contr ic ión y hondo pesar por el c r i 
men que le condujo á tan triste fin. 

Dijimos hace dias que una familia de un sombrere
ro se habia envenenado en M á l a g a , a t r i b u y é n d o s e 
la intoxicación i los vapores de una compos ic ión 
qu ímica para los sombreros que habia prepara
do. Así parece que es en efecto, habiendo produ 
cído ya la muerte de siete personas de las nueve 
que formaban la f ami l i a . 

L a romería de la Encarnación ha dado lugar en Car
tagena á varias desgracias, pues al conclu i r la t a r 
de tuvo lugar una gran refr iega, de la que resnl 
taron tres heridos: uno de gravedad, con nna pu 
ñ a l a d a e n la espalda, otro con un t i ro en la frente, 
y el ú l t imo una pedrada en la cabeza. 

£1 25 del actual fué acometido el guarda de las Sa-
linetas de Elda (Alicante) por tres individuos á 
quienes el mismo habia aprehendido alguna canti 
dad do pó lvo ra de contrabando, y que p r e t e n d í a n 
vengarse por este hecho. 

Por fortuna el guarda estaba armado de nna câ  
rabina, y con esta consiguió hacer huir á los agre 
sores. E l juzgado compatente parece que entiende 
ya en el asunto. 

En Córdoba va ó abrirse una puerta que dé salida al 
frente del sitio que ocupa la plaza de toros. L a 
puerta se l l a m a r á del Gran Capitán. 

E n Guadalajara se ha establecido, con el titulo de L a 
Española , una gran fonda y hospede r í a que s e r á 
de gran ut i l idad á los viajeros, pues siendo el ser
vicio e smerad í s imo ; se han fijado los precios de las 
comidas desde S á 12 rs., y de 16 en adelante el 
de los hospedajes. 

De la tesorería de Mallorca se sacó el 20 medio mi 

l lon de reales para pagar las expropiaciones de los 
t ó r r e n o s que han de ocupar las carreteras de 
Mahon á Vi l la-Claros , á San Clemente y á San 
Luis , cuyas obras deben llevarse con la misma 
pront i tud que las de otras muchas púb l i cas de i m 
portancia que se ejecutan en las Baleares. 

Ayer ha debido inaugurarse en Valencia la escuela de 
p á r v u l o s del Principe D. Alfonso, creada reciente
mente. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Venancio, obispo y 
m á r t i r , y La impresión de las llagas de Santa Cata-
tina de Sena. 

FONCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de s e ñ o r a s Jalatravas, donde c o n t i n ú a la novena 
do San Francisco de Paula; por l a m a ñ a n a h a b r á 
misa mayor, y por la tarde en los ejercicios predi
ca r á D . Castor C o m p a ñ í a . 

En la parroquia de Santa M a r í a se p r a c t i c a r á 
por m a ñ a n a y tarde el cul to mensual á la Virgen 
de la Almudena. 

Por la noche h a b r á ejercicios espirituales con 
sermón qne p red ica rá en los I tal ianos D . J o s é 
Sevina, en San Ignacio D. B e r n a b é Meneses, y 
en la bóveda de San Ginés D . Juan Guerra . 

SECCION COMERCIAL. 

S O L S A D E M A D S I D i 

•3," si sacio» del dia 29 de Marzo i t 1862 

rOBDOS PllBLICOH 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
80 y 85 c ; á plazo, 49-80, fin cor. v o l . 

T í t u lo s del 3 por 100 diferido, publicado, 43-40, 
35 y 40. 

Deuda amortizable de primera clase, no p u b l i 
cado, 34. 

Idem de segunda i d . , publicado, 16-75. 
Deuda del personal, no publicado, 18-60. 
Acciones de e a r r e t e r a c . — E m i s i ó n de 1.° de A b r 1 

de 1850 de a, 4,000 r s . , ó ¡ÍOÍ i O O a n ü a i . n o p u b l i 
cado, 100-25. 

Idem de á 2 , 0 0 0 r g . , n o publicado, 100-60 d . 
Idem de í 0 de Junio da 185! do a 2,000 r s . 

no publicado, 99 d. 
Idem de 31 de Agouto de 1852 de A 2,000 r» , , 

no publ icado, 97, 
Idem de da Jul io é s !358 de ¿ 2,000 rs . , 

no publicado, 95-50. 
Acciones de obras p ú b l i c a s de I . ' de Ju l io d 

1858, no publicado, 95. 
Idem de l canal de Isabel H , da i i ,000 re. , S por 

100 anual , no publ icado, 108 d. 
Obligaciones de l Estado para onbveneiones de 

fer ro-carr i les , publicado, 90-90. 
Accionas del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

207 p . 
Idem de la compañ ía de los ferro-carriles de Ma

dr id á Zaragoza y Alicante , i d . , 2,015. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á 

Zaragoza y Al icante , con in t e r é s de 3 por 100, r é -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d . 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . , 
10,200 d. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del f e r ro -ca r r i l de 
C ó r d o b a á Sevilla, i d . , 1,425 p . 

Acciones del fer ro-carr i l de Zaragoza á P a m . 
piona, i d . , 1,625 d. o m 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carr i l de Montblancb i 

Rens, i d . , 950. a 
CAMBIOS 

L ó n d r e s á 9 0 dias fecha, 50 p . 
P a r í s á 8 dias vista, 5-23 p . 

ESPECTÁCULOS, 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche 
—Func ión 3.a de abono.—/ due Foscari, ó p e r a en 
tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—La redoma encantada. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
n o c h e . — F u n c i ó n á beneficio de la c o m p a ñ í a á r a b e 
mar roqu í .—Ul t ima calaverada.—Baile.—L. N , B . — 
Ejercicios por los á r a b e s . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che .—Sinfon ía .—El juicio f i na l .—Rondó del Cam-
panone.—El loco de la guardilla.—Coro de E l Diablo 
en el poder—Un concierto casero.—En los interme. 
dios se presentari el cé lebre concertista Signor G 
Per re l l i , el cual t oca rá al piano varias piezas com
puestas por el mismo. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—Dios sobre iodo, comedia nueva en tres actos 
or iginal .—Baile .—Un quinto y un párvu lo , comedia 
en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido el 
anuncio. 

PDHTOe D E SÜSCEICIOB. 

MADRID: Oficinas do esto p e r i ó d i c o , callo da 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en lae l ibredae iS¡ 
Moro , Puer ta del Sol ; en la Americana y en la ('e 
5ai í ¡ j ( -5o»¡¡ íer í , calle del P r inc ipe , y Pubticidaa 
Pasage de M a t h e n . 

PBOVISCIAS: E n todas las i ibrar ias y a d m i n l i t n . 
« i o n e s de correos. 

DI.TRAMAR: Saniiajo de Cuba, D . Juan Lang ie r , 
— Mani la , D . Manue l R a m í r e z . — Gran Canaria 
D . Amaranto M a r t í n e z do E s c o b a r . — P u e r t o - ñ h o 
D. Ignacio Guaseo.—Sonta Cru* de Tenerife coa 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO : P a r í s , M r . Laf f l t e Bn l l i o r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banque.—Mr. Le jo l ive t , Mo-
tre Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . T h o m á s 
Catherine s t r ee t .—Gi í i r a i í a r , D . M a n u a l R. Pi t to ' 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

CONDICIONES D E L A S D S C B I C I O B . 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

Comi

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

dos. 

14 rs. 15 rs . 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQÜELLADA. 
M a d r i d , 1862.—Imp. de M . T e l l o , Preciados, BB. 

caalqnier causa, 
olores da cabeza, 
issii teria. 
aCericddüdes del hígado. 

Estas pildoras son elaborad 

siguieates enfermedade 
Jaqueca. 
Lombrices de toda ci;se. 
Lumbago ó mal áo r íñones 
Manchas en (íl cutis 
Obnimccionea. 
Síntomas secatídaíles» 
T í s i ó ciuisuacioB palmows 

¡IiIM PORTA MTE-U! 
PILDORAS HOLLOWAT. 

á s t a gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de ¡a vida, po; 
que el mundo ha Uegaáo á convencerse da que. ella cura muchísimas anfermedades, para las cuales 
"s demás remedios habian sido recoaocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente, y por ess 
¿s personas debilitadas ó de una const i tución débü encusntran una taejore inmediaU con la tónict 
l í luencia de estas pildoras, 

AFECCIONESBÍLIOSAS. 
La cantidad y la cualidad de ia bilis son de una importaticia vital para la salud. Las pildoras Ho-

luwa y obran especia lísima y efieacísimamente sobre el hígado, ractiünsndo las irregularidades de este 
curando infaliblementa la ictericia .las afecciones biliosas y todas las enfermedades que so derivan 
del mal estado de dicho órgano. 

Er-IFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares ai bello seio son invariablemente corregidas sin sufri-

tnientns y sin consecuencia alguna perjudicial por el uso de las pildoras HoÜoway. Son la medicin 
mas segura para todas las eníerraedades incidentales de las mujeras, cualquiera que sea la edad de es
tas, as como también para los n iños . 

Las pildoras Hollóway son eficasea muy especiaimenta j 
Accidentes epilépticos. Eafermedsiíes vesáraas ; 
».sma. Erisipelas. 
Oalenluras de toda especie. Hidropesis. 
Debilidad ó falta da fuerzas por Ictencia. 

Indigestiones. 
Inflamaciones. 
Irregularidades de la 

cion. 
i bajo la inspección persona! del profesor Hoilov«ay , y esda oajs »a 

apañada d» una mstracejon impresa ea español, que ssplica el modo de hacer uso de ellas, 
Sa Vttiiden en el estabiecimieuto general ael prolsio- •.nilo'way, 244. Strand, Lóndres . 
Kn Madrid en las principales boticas. 
SB las provincias en todas las boticas y drogueriü.s de mas importancia 
< AB nrofiios i» yántsRoa 7. !S v SS resle*-eafla «un . «ti Ki-op-im.i)» » se t r a fio. (A . ) 

ANTIGOTOSO Y ANTIRREUMA-
T Í Q M A T de ^ A- f-*'ANDliRAN, juédice farmacéutico 
1 lu iVlALi j admitido en la Esposicion universal de 1855 

La eficacia de este específico tamo para la Gota cema para el Reumatismo, se halla confirmaáa por ut 
gran número de observaciones de médicos franceses y estrangeros. Esta remedio no solameute detiene er 
f l u i d a los accesos, sino que ademas destruye e! gérmen de esta enfermedad. 

Es á la vez purgante; sudorífico y diurético; destruye las alteraciones de la bilis; modifica inmediata"-
mente las orinas, de lo cual podrán convencerse los enfermos haciéndolas analizar por un químico, pue-s 
ei ácido ur i to aumenta y se acrecienta el doble en las orinas de las personas sometidas al Vino Antigoto
so. Páralos pedidos por mayor dirigirse á Mr. D'Anduran, rué Simon-le-franc, 21 en París, c » ~ a C . F a u -
re y Darrassé, droguería medicinal y productos químicos. 

Depósito en Madrid por menor, á 44 r s . , Cak'eron, Principe, 13; botica, plazuela dei Angel,aúm. 7, 
Borrell, hermanos: y en provincias en Valencia don Vicente Martin. (A. 1584) 

VAPOl^S COMEOS 
DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 

Kn combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS. 
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos, loa domingos á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la mañana. 

Mercancíasá precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos antre Madrid, Alicant», Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

. SEMILLAS DE FLORES í DE P L i T A S . 
Espedidas franco por el correo á toda España con arreglo al nuevo tra

tado postal, por 
VILM0R1N ANDRIEUX ET COMPAGNIE. 

Comerciantes de semillas, plantas, árboles, etc. Quai de la Mégisserie núm. 30, Paris, los cuales par t i 
cipan las condiciones especiales para estos cnuios franco por correo, y espedirán también franco á todas 
las personas que lo deseen sus catálogos de semillas, árboles, pl mas, etc. (A. 1811) 

l ' 3 P i l d o r a a n u t r i t i v a » de Dofrc A» 
P E P S I N A A C I D U L A D A , pan combatir 
con éxito seguro, las emfermedade» gastralgicM 
dispépticas, etc., j muy particalarmeBta para las 
digestiones dlflciles ó imposibles. 

n El alimento no ea mas. que nna ssstaoda bruta, 
sin propriedad nutritiva do por oi y qae mata por 
Inacción á todo el que no le dljlere. > 

« La mejor substancia para transformar loa afi-
rnentos en partes nutritiras es la Pepsina addolada.* 
(Véanse los tratadas del doctor L . Corrlsart, medica 
te S. H , el Emperador de los Francem i 

1° Sobre la dyspesla y consunción i 
2° Estudios sobre el alimente y la nntrlfJou). 
Precio del frasco triangular, g fr. 
2» P i l d o r a a de U o g g D E P f S P S U V A , 

COMBINADAS C O N n i E H B O B H D S i C í D © 
t>OH m j H I D R O G E N O , muy ofl-aces contra 
las emfermodades cloroticaa, y sos oríginari»» {per
didas blancas, palidez, meastrnaclin diflcil) y para 
fortificar las temperamentos debilitados. 

o El hierra reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BODCHARDAT.) 

« En virtud de la fuerza viva qne posee la pepsina, 
eos alimentos adquieren el mayor grada de nutricios.» 

Precia del Iftsco triangular, 6 fr. 
Id. i / j Id. X fr. 50. 

8- P i l d o r a a de Hogg D E P E P S 1 N &, 
COMBINADAS C O N E l . P B O X O - Y O D U R O 
D E H I E R R O I N A I / T E R A D L E , recomien-
danse en las emfermedades escrofulosa», linfáticas, 
sililidcas, tisis y afecciones atónicas de la economía 
eu general. 

« La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada^sseitaute de estos 
dos escelentea teurapeuticoa sobre las personas 
Derviosas, » 

(Extracto de una memoria dirijida á la Aea-
deinla imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, & fr. 
Id. 1/2 Id. 2 fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de M. Hoos, faimacen-
tico-quimico calle de Castigüone, n" 2, en Pans. En. 
España, Cn los mismos depositas establecidas jjara l * 
venta día su aceyte de hígado de bawüa». 

Madrid, Calderón, Príncipe, 13, botica, pla
zuela ael Angel, 7, y ü l z u r r u n , Barrionuevo, H . 
ySomolínos , Infantas, 26. Cereña, Garriga; Jaén. 
Albar; Pamplona, Lauda; Sevilla, Treyano; Vítor 
ría, Arol'ano. 

XÍGAMliÓS PULMONICOS. 
Remedio soberano crmtra el asma, la tos oo'ayiil-j 

siva, las anginas de pecho, catarros, opresiones y 
palpitaciones nerviosas, la ronquera, dolores de 
muelas, irritaciones de bronquios y de la gar
ganta. 

Preparadas únicamente en ta botica inglesa da 
P. Pariss, 28, piare Vendóme' 28, en Paris. 

Por menrr. Señores Calderón, Príncipe, 13, 
y botica plazuela del Angel. 7. (A. 1806) 

R E G A L O . 
Se regala un tintero, í una boquilla para j puros 

6 un cortaplumas de dos hojas al quo compre una 
bonitacaia de cartón, propia para viaje, 100 cartas 
y 10o sobres de papel superior , que no se caíala 
ere, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, p, rta-
piumas y una falsilla ¡Todo catorce rs.IÜ (-'onocan-
to dorado 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. ' (R . ) 

mwm p i T j i s 
de las mensageitii&s imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARÍS EN 66 HORAS. 

V APORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y msroancías. — Linea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á ¡as 5 de la tarde : viaja en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en l í horas 

Gonsiftnataríos en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16. 

TOESÍAS MEDICO-QÜIRÚRGICAS, 
por 

D. José María López y Martínez, licenciado en medicina y cirugía. 
Esta interesante obra, tanto por su originalidad, cuanto por sus aplicaciones prácticas, es ú t i l , agra

dable y provechosa, no solo para los profesores del arte de curar, sino para todas los aficionados á la l i t e 
ratura médica. 

, Se halla de venta en Madrid, al precio de 12 rs en la administración del Reino, calle de Preciados, 
núm. 57; en la lib.eria de 0 . Leocadio López, calle del Cármen, y en la botica de D. Vicente Argenta, ca -
ll(? de Hortaleza, n ú m , 86. Los pedidos de provincias podrán hacerpe, á los puntos referidos, por le t ra 
del giro mutuo, por sellos de correas, ó del modo que les £ea mas lácil a los (pie deseen adquirirla 

(R.) 

PARIS 
Rué Ste-Ánne, 29, 

au premier. 
C A P S U L A S - I W O T H E S 

Spcatiabas por la 9cab(!tim ¡>e íHcincina be yat ia *& premier. 

PARIS 
Rué Ste-Anne, 29, 

C U R A P R O N T A Y SEGURA D E L A S E N F E R M E D A D E S C O N T A G I O S A S 
TRATAMIENTO FACIL DE SEGUIRSE EN SECRETO T AUN TIAJAIÍDO. 

ATESTACIONES de los Sr« R i c o r d , cirujano en gefe del hospital du Midi, miembro de la Acade
mia de Medicina; noNtun, profesor de la Facultad de Paris, medico del hospital de la Salpétriére-
Ciii lcHci- , cirujano en gefe del hospital du Midi, miembro de la Academia de Medicina; D e s r u e l l e » ! 
cirujano en gefe del hospital militar de Val-de-Gráce, encargado del servicio de las enfermedades conta
giosas; s e g ó l a s , profesor de la Facultad, miembro de la Academia de Medicina, etc., etc. de las 

cuales resulta que las CAPSDLAS-MOTHES se han empleado 
siempre con el mejor cesito contra las enfermedades conta
giosas, y que los médicos deberían acojer v nroDagar este 
tratamiento. J r r B 

iVoía. Para precaverse de las imitationes, que algunas han 
sido ya condenadas por haber defraudado este medicamento 
ecsijase la marca de fabrica del margen en la etiqueta de la 
caja , y la firma de MoTHEs-LiMooaora i C''. Nuestras caias 
se hallan en casa de los depositarios de la Esposicionee-
tramera y en las principales Farmacias de España. 

Médail le 
nneur 

M o l h e 
Ju i l l e t 

' ^TijlililiflWWiilIBIWIIlill1!! W 111» 11 gaiSS^&iiwtB|!is¡w^^ 
U-eemcBdeber rscordar al público que la grande superioridad"d¿" las p i l - A 

cloras de Dehaut sobre todos ios demás remedio? purgativos; depende da l a s i l 
.circunstancias siguientes: m 
\ 1.'Be su composición .—No contienen absoiutamente mas que sustancias ve-S 
jietales, y e l análisis químico na podría descubrir en ellas c imas r t l n l m o ^ 
^veatiKio de materia mineral 6 perjudicial á la salud. 

2 . ' pe la manera de usarlas. — No se toman en ayunas, orno los e m á s ' ^ 
rurgativos, sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejoi cuan- 5 
to mas fortificantes «on las bebidas ó alimentos "que se toman al mismo -: 

Itiempo.—bsta inmensa ventaja permite á los enfermos medicinarse hasta su cura radical sin i 
|que los detenga la desazón y la látiga que causan siempre los demás porgantes. 
1 De sus propiedades. — Tienen toda la eficacia necesaria para purificar ia masa de lasa -re da • 
j todos los malos humores (bilis, flemas etc.) que engendran una mala salud.—Por es medio » 
Scura mhmdad de enfermedades Jlarüas ó crónicas , eomo Herpes, Dolores, Reumas, N ..ralcias í 
ICatarros, Gastritis, Eslreñnnionto, Obstruccionas del hígado y otras, Tumores, Llagas, Ulceras' ' 
•Qto., —fVer el folleto bien detallado que se repartegratis.) 

Cajas de i 2 y d e 24rs. En Paris, en casa del señor DEHAUT. médico v fa rmacé r i co de las 
peultades de P a r í s ; y enloda España , en casa de los principales farmacéuticos, qaiensg pueden • 

proveerse en Madrid, en casa de los.señores Calderón, Príncipe, 13; bc'jca plazuela del An ie l 7 
Simón, Hortaleza, 2 ; Borrell Puerta del Sol, o , 7 y 9 , v Ülzurrun Garna-imevo i * - 8 ' ' 


